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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA
AUDIENCIA PÚBLICA DE 2018

(abril 16)
• Proyecto de ley número  206 de 2018 Senado, 

222 de 2018 Cámara, por la cual se modifica 
la Ley 23 de 1982 y se establecen otras disposi-
ciones en materia de Derecho de Autor y Dere-
chos Conexos.
Convocada mediante Resolución número 5 

del 10 de abril de 2018, con el fin de escuchar a 
las personas naturales o jurídicas, interesados en 
presentar opiniones u observaciones al Proyecto 
de ley número 206 de 2018 Senado, 222 de 2018 
Cámara, por la cual se modifica la Ley 23 de 1982 
y se establecen otras disposiciones en materia de 
derecho de autor y derechos conexos.

Siendo las 3:00 p. m. del día 16 de abril de 2018, 
en el Salón Guillermo Valencia - Capitolio Nacional, 
recinto de sesiones de la Comisión Primera de 
Senado, en la ciudad de Bogotá, D. C., se da inicio a 
la Audiencia Pública previamente convocada y con 
la presencia de los honorables Senadores miembros 
de la Comisión Primera del honorable Senado, 
presidida por el ponente, el honorable Senador 
Hernán Francisco Andrade Serrano.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, por 
Secretaría se da lectura a la Resolución número 05.
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Secretario: 

Secretario:
Al respecto me permito informarle, señor 

Presidente, que conforme a la resolución se acudió 
a la parte administrativa, se sacaron varios avisos 
en periódicos de circulación nacional además 
en el canal institucional del Congreso estuvo 
apareciendo el aviso.

La Secretaría informa que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 230 de la Ley 5ª de 
1992, se inscribieron:
• Marcela Palacio Puerta, Profesora Universidad 

Sergio Arboleda.
• Jorge Enrique Muñoz Morales, Ingeniero Presi-

dente Conalivi.
• Doctor Germán Darío Flórez Acero, Investiga-

dor Propiedad Intelectual - Director Escuela de 
Propiedad Intelectual Universidad Nacional de 
Colombia.

• Juan David Gómez Garavito, Abogado Espe-
cialista en Derecho de Autor - Asesor del Des-
pacho, Delegatura para Asuntos Jurisdicciona-
les Superintendencia de Industria y Comercio.

• Jorge Valencia Jaramillo, Presidente Camlibro.
• Juan Sebastián Aragón T., Actor.
• Gilberto Triana Molina, Centro Colombiano de 

Derechos Reprográficos.
• Enrique González Villa, Centro Colombiano de 

Derechos Reprográficos.
• Juan Carlos Serna Rojas, Centro Colombiano 

de Derechos Reprográficos.

• Ricardo Andrés Smith Arbeláez, Lo Doy por-
que quiero.

• Luisa Fernanda Isaza Ibarra, Fundación para la 
Libertad de Prensa (FLIP).

• Luigi Aycardi, Sociedad Colombiana  
de Gestión.

• Javier Irenarco Pinzón Pérez, Fundación Azul.
• Andrés Sicard, Profesor Facultad de Artes Uni-

versidad Nacional de Colombia.
• Daniel Torres Falkonert, Ingeniero de Sistemas 

- Docente Universitario - Investigador Forense 
Digital.

• Juan Pablo Marín Díaz, Científico de Datos - 
Director Portal de Periodismo y de Datos

• Carolina Botero, Directora Fundación Karisma.
• María del Pilar Sáenz Rodríguez, Magíster 

en Ciencias - Física de la Universidad Nacio-
nal Coordinadora de Proyectos Fundación  
Karisma.

• Luisa Parra Rodríguez, Investigadora Funda-
ción Karisma.

• Fredy Adolfo Forero Villa, Coordinador 
de Derecho de Autor Centro Regional para el 
Fomento del Libro en América Latina y el Cari-
be Cerlalc (Unesco).

• Iván Felipe Contreras Avendaño, profesional 
coordinación jurídica Centro Regional para el 
Fomento del Libro en América Latina y el Cari-
be (Cerlalc) Unesco.

• Viviane Alvarado Baena, Gerente General Ege-
da Colombia.

• Mónica Paola Bonilla Parra, Lingüística Insti-
tución Wikimedia Colombia.

• Doctora Graciela Melo Sarmiento, Abogada 
con Especialización en Derecho Comercial y en 
Regulación y Gestión de las Telecomunicacio-
nes - Experta en Derechos de Autor y Propiedad 
Industrial. Candidata a doctora.

• Leonardo Ramírez Ordóñez, Profesional en 
Ciencias de la Información, Bibliotecólogo 
Magíster en Archivística Histórica y Memoria 
Fundación Conector.

• Silvio Alexandro Gómez Saldarriaga,  
ciudadano.

• Juan Sebastián Sánchez Polanco, Líder Juvenil.
• Santiago Cabrera Santos, Director Ejecutivo 

Actores SCG.
• Carlos Andrés Corredor Blanco, Subdirector 

Técnico de Asuntos Jurisdiccionales - Direc-
ción Nacional de Derechos de Autor.

• Ricardo Gómez Durán, Sayco.
• Conrado Marrugo, Sayco.
• Haldor Christopher, Sayco.
• Johana Jaramillo, CEO, Fundador Open  

Connection.
• Carolina Romero Romero, Directora General 

Dirección Nacional de Derecho de Autor.
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• Doctor Juan Fernando Córdoba Marentes, De-
cano de la Facultad de Derecho Universidad de 
la Sabana.

• Hubert Cardona Montoya, artista Mexicanisi-
ma TV.

• Doctor Gustavo Palacio Puerta, Representan-
te Legal APDIF Colombia (Asociación para la 
protección de los derechos intelectuales sobre 
fonogramas y videogramas musicales)
La Presidencia indica que se hará el llamado a 

los inscritos presentes para que intervengan donde 
el atril.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la ciudadana Marcela Palacio Puertas, 
Universidad Sergio Arboleda:

Buenas tardes a todos los presentes, mi nombre 
es Marcela Palacio Puerta, yo soy doctora en 
derecho Marquette University Washington 
College Law, Máster en Derecho Internacional, y 
soy docente de la Universidad Sergio Arboleda, 
he dedicado aproximadamente 7 años de mi 
vida a investigar la implementación de las 
medidas tecnológicas de protección en países 
latinoamericanos y del caribe producto de tratados 
de libre comercio.

He venido hoy a decirle a este honorable 
Congreso que hay una forma más flexible y 
más oportuna de implementar las medidas o 
la protección a las medidas tecnológicas de 
protección, primero el Tratado de Libre Comercio 
es muy detallado, eso no sé y uno tiende a intentar 
copiar y pegar el texto pero eso no es necesario.

Otra meta que quiero dejar hoy en día es que 
una implementación más flexible de las medidas 
tecnológicas de protección van a proteger a 
nuestros artistas y a la industria creativa, pero 
además nos va a permitir atenuar muchos efectos 
colaterales de una legislación como la que se 
pretende hoy en día puede tener en los derechos y 
acceso al conocimiento y acceso a la educación, en 
los derechos de los usuarios, eso no es necesario.

Tenemos que muchos países al igual que 
Colombia se han enfrentado a Tratados de 
Libre Comercio que contienen estas mismas 
disposiciones y han estudiado firmemente 
y fuertemente este tema y han llegado a la 
conclusión que no es necesario copiar y pegar el 
Tratado de Libre Comercio, que se puede hacer 
una implementación más flexible y que se tiene 
que hacer una implementación más flexible si no 
queremos afectar otros derechos importantes.

Por ejemplo, tenemos Australia, tenemos otros 
países como Chile que no han querido implementar 
las medidas tecnológicas de protección porque es 
un asunto muy controversial, básicamente, ¿por 
qué es controversial?, porque esto no solamente 
tiene que ver con derechos de autor sino que 

tiene o puede afectar muchos usos que no son 
prohibidos, que no son infractores.

Por ejemplo, en Estados Unidos no pueden 
arreglar un tractor si el tractor tiene una medida 
tecnológica de protección, ¿por qué?, porque no 
existe una excepción y limitación que permita 
eludir una medida tecnológica de protección 
para arreglar un tractor. En Colombia pasaría lo 
mismo, tenemos que personas con discapacidad 
visual no podrían usar software como los que 
les permite leer o por ejemplo de engrandecer el 
texto si el texto estaría protegido por una medida 
tecnológica de protección.

Hay que tener en cuenta que la ley de derechos 
de autor sí permitiría hacer eso, pero la protección 
a medidas tecnológicas de protección les impediría 
hacer esos usos que son permitidos por la ley de 
derechos de autor, entonces estamos viendo que si 
nosotros legislamos como estamos legislando las 
medidas tecnológicas de protección no significa 
necesariamente que estamos protegiendo más a la 
industria, pero sí significa que estamos afectando 
a nuestros consumidores, estamos afectando a 
las personas con discapacidad visual, estamos 
afectando los derechos del consumidor y esto no 
es necesario, hay otra forma en la que podemos 
cumplir con el Tratado de Libre Comercio, 
podemos proteger a nuestra industria creativa y 
podemos proteger a nuestros usuarios.

Una de esas formas es que evitemos ir más 
allá de lo que el Tratado de Libre Comercio nos 
exige, el Tratado de Libre Comercio actualmente 
nos exige proteger en contra de la ilusión de una 
medida tecnológica de protección de acceso. 
¿Qué es una medida tecnológica de protección de 
acceso? Cuando ustedes acceden a un documento 
y ese documento les pide una clave básicamente 
eso es un candado digital y eso es una medida 
tecnológica de protección de acceso.

Como estamos implementando es mucho más 
restrictivo que lo que el tratado nos pide, es más 
restrictivo que la legislación de Estados Unidos 
y la legislación de Estados Unidos ya es muy 
problemática y nosotros no tenemos por qué 
incurrir en ese tipo de situaciones, muchas gracias 
por su atención.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al ciudadano Jorge Enrique Muñoz Morales, 
Presidente de Conalivi:

Buenas tardes, mi nombre es Jorge Enrique 
Muñoz Morales, Ingeniero de Sistemas, experto 
en accesibilidad web y así mismo Presidente de 
la Coordinadora Nacional de Organización de 
Personas con Discapacidad Visual (Conalivi), la 
cual está afiliada o vinculada con Aulac, la Unión 
Latinoamericana de Ciegos, y así mismo con la 
Unión Mundial de Ciegos, también se encuentra 
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afiliada a Readis que es la Red Latinoamericana de 
Organizaciones No Gubernamentales de Personas 
con Discapacidad.

Bueno, un saludo para los honorables 
Senadores de la mesa y así mismo nosotros como 
organización nacional y como Presidente de 
Conalivi estamos en contra de los artículos 28, 
29 y 30 que hablan sobre el decreto del Proyecto 
de ley números 206 y 222, porque son artículos 
donde a nosotros como personas con discapacidad 
visual nos están segregando.

Y asimismo, en este proyecto de ley yo invito 
a los Senadores que revisen bien la legislación 
colombiana donde ya se han tomado medidas 
al respecto, y sencillamente estarían en una 
contravención de la ley que ya existe, tenemos la 
Ley 1680 específicamente en el artículo 12 que 
habla específicamente sobre los derechos de autor 
y allí mismo están protegidos esos derechos de 
autor pero también nos permiten a nosotros como 
personas con discapacidad visual tener el acceso 
libre y detalladamente a cualquier texto que 
nosotros queramos leer en este momento.

Y la ley así como en los artículos 28, 29 y 30 nos 
saca de personas como sujetos que somos nosotros 
de derechos, de tener acceso a la educación, 
a la lectura, a la recreación, a la participación 
política, nos da otro rango y otro estatus como 
beneficiarios, o sea, ¿dónde estamos nosotros 
como personas con discapacidad visual como 
sujetos de derechos, como personas? Nosotros no 
somos beneficiarios, somos personas que tenemos 
el derecho de acceder y decidir como ustedes a 
cualquier tipo de lectura que nos encontremos en 
el mercado.

Asimismo, en estos artículos, hay una 
contravención de que dicen que las instituciones 
educativas irán a adaptar. ¿Cuáles son esas 
instituciones educativas?, los colegios, las 
instituciones técnicas, las universidades, si 
fueran las universidades, ¿dónde va la autonomía 
universitaria? Ahora, ¿qué van ellos a adaptarnos 
a nosotros?, lo que ellos quieran que nosotros 
leamos.

Va a haber un veto a la lectura para la persona 
con discapacidad visual, para las personas con 
discapacidad sordas, ciegas, o para las personas 
que tengan síndrome de Down, porque si vamos a 
esperar a que ese tercero como lo mencionan esos 
artículos tomen la decisión por nosotros, ¿qué 
material van a tener disponible para la lectura de 
nosotros? ¿O es que nos van a segregar en salas 
de lectura excluyentes solamente para personas 
con discapacidad visual en este caso? Entonces es 
muy importante que en eso nos tengan en cuenta, 
y yo los invito a que retiren esos tres artículos de 
la ley y más bien promovamos la ratificación del 

tratado de Marrakech, asimismo, en esa ley están 
ustedes hablando o se habla, perdón, del Tratado 
de Marrakech como si ya formara parte de la 
constitucionalidad de Colombia.

No, no se ha ratificado el tratado de Marrakech, 
tenemos que ratificarlo para que así mismo 
tengamos ese intercambio intrafronterizo para el 
acceso a la lectura de los otros países, o sea nosotros 
tenemos ya lo que es la Ley 1680 y asimismo la 
Ley 1618 que en su artículo 16 habla sobre el 
acceso a la información, a las comunicaciones 
para las personas con discapacidad visual.

Entonces, yo los invito honorables Senadores a 
que retiren esos tres artículos y más bien nos demos 
en la tarea de ratificar el Tratado de Marrakech, 
que Colombia está en mora con la ratificación 
para las personas con discapacidad. Gracias.

La Presidencia Ofrece el uso de la palabra 
al ciudadano Juan David Gómez Garabito, 
Superintendencia de Industria y Comercio:

Muy buenas tardes a todos los presentes 
honorables Senadores y demás asistentes, mi 
nombre es Juan David Gómez, soy especialista 
en el área de derechos de autor, exfuncionario 
de la Dirección Nacional de Derechos de Autor 
y actual asesor del despacho de la Delegación de 
Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia 
de Industria y Comercio.

De manera muy breve voy a exponerle las 
razones por las cuales estoy aquí hoy con el fin 
de defender este importante proyecto de ley para 
nuestros autores y creadores, y es en qué radica la 
importancia del derecho de autor. La importancia 
del derecho de autor lo podemos definir en 
tres puntos esenciales: primero constituye una 
retribución al trabajo y al esfuerzo intelectual 
que imprimen nuestros creadores en el desarrollo 
de las normas literarias y artísticas de las cuales 
todos disfrutamos y gozamos todos los días.

Segundo, constituye una garantía de 
la inversión en el campo de las industrias 
relacionadas o creativas, las cuales no representan 
un papel despreciable en economía sino que por 
el contrario son grandes generadoras de empleo y 
grandes aportantes a la economía nacional.

Y tercero, el derecho de autor o a través del 
incentivo de la creación beneficiamos a la sociedad 
en general quien ve cómo se ve materializado el 
fomento y el desarrollo de la creación de obras, 
lo cual acelera y aumenta el conocimiento y el 
desarrollo cultural de una nación.

Esta importancia que tiene nuestro derecho de 
autor tiene que ponerse en equilibrio con otros 
derechos no menos importantes que juegan un 
papel esencial en la sociedad, y específicamente 
quiero hablar hoy del tema de la libertad de 
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expresión, tema regulado en esta ley y tema 
que tiene una vital importancia sobre todo en el 
capítulo denominado limitaciones y excepciones.

¿Por qué lo digo? El derecho de autor con 
todas las ventajas que acabo de nombrar debe 
estar y permanecer en equilibrio con otros tipos de 
derechos relevantes para la sociedad, entre ellos la 
libertad de expresión y considero que el capítulo 
de limitaciones y excepciones es indispensable 
para poner y actualizar nuestro derecho de autor 
no solo a los estándares internacionales y a los 
distintos compromisos adquiridos en Colombia, 
sino para humanizarlo con otros derechos 
importantes como el de la libertad de expresión 
y específicamente el de la administración de 
excepción que encontramos en referencia a la 
parodia, ya que la parodia como medio idóneo de 
expresión es actividad legítima del ser humano 
en el sentido de poder expresarse respecto de 
obras protegidas por el derecho de autor y estar 
amparados dentro de una limitación y esa acción, 
y porque considero que el capítulo de limitaciones 
y excepciones es acertado y es importante su 
aprobación.

En materia de derecho de autor existen unos 
requisitos y esos requisitos están, no se han creado 
en una doctrina que se denomina la doctrina de los 
tres pasos, contenida no solo en el tratado sobre 
derechos de autor de la OMPI del año de 1996, 
suscrito y aprobado por Colombia, sino también 
en nuestra norma comunitaria de la cual hace 
parte Colombia.

Esos requisitos disponen que todo límite al 
derecho debe ser justificado, debe respetar y 
mantener a los autores de tal manera que no se les 
vulnere de manera injustificada sus derechos ni se 
afecte la normal explotación de sus creaciones.

Ya para concluir, porque se acaba el tiempo, 
considero que estas limitaciones y excepciones se 
encuentran justificadas específicamente la de la 
parodia porque en virtud del derecho a expresarse 
de todo individuo encontramos una justificación 
legítima, clara, precisa y que no afecta de manera 
injustificada los intereses de nuestros creadores en 
esta limitación y excepción, lo cual está acorde 
con otras normatividades, con la normatividad de 
España o la directiva 29 del año 2001 de la Unión 
Europea en la cual se reconoce como mecanismo 
justificado para armonizar los derechos el hecho 
de permitirles a los usuarios de las distintas obras 
generar versiones humorísticas o de carácter 
burlesco de obras preexistentes.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
ciudadano Juan Sebastián Aragón, Actor:

Muchas gracias, Presidente, honorables 
Senadores, ciudadanos muchas gracias por 
esta oportunidad de intervenir, quiero arrancar 

Senador Andrade por recordar un poco lo que 
ha pasado los últimos años con respecto a las 
industrias culturales en Colombia y cómo gracias 
a tres leyes que se promulgaron en 2002, 2010, y 
2012 se logró cambiar el ecosistema de la cultura 
en Colombia.

Hablo concretamente de las dos leyes de cine 
y la Ley Fanny Mickey que permitió que en el 
caso de la ley de cine pasáramos de producir una 
o ninguna película al año a producir más de 40 
películas al año, a tener contenidos que ya están 
representando a nuestra cultura en los premios de 
cine más importantes del mundo, y que además 
ha permitido que todo un gremio empiece a vivir 
de manera constante alrededor de la creación 
cultural.

La Ley Fanny Mickey emitida y promulgada 
en 2010 nos ha permitido crear una sociedad 
de gestión colectiva que ha tenido un trabajo 
incansable, transparente, constante, que hoy 
agrupa a más de 1.800 actores en Colombia y 
que nos ha permitido a nosotros mismos con el 
ejercicio de este derecho subsanar muchas de las 
vulnerabilidades que están sufriendo los actores 
hoy en día.

Aparte de eso ha creado un ambiente propicio 
para la creación de nuevas organizaciones que 
representan a los libretistas, a los directores y a 
los técnicos y todo esto va a trabajar en pro de 
la cultura en Colombia, esto ha sido gracias a la 
promulgación de estas leyes que han permitido 
este marco y este ecosistema.

Nosotros también estamos de acuerdo con que 
el acceso a la educación y el acceso a la cultura es 
importantísimo, en eso trabajamos cotidianamente, 
una querida amiga me hablaba de cómo un niño 
de Chocó no tiene por qué pagar el acceso a libros 
o películas a través de Internet y yo coincido con 
ella, yo estoy totalmente de acuerdo con ella, yo 
creo que ese niño pobre del Chocó tiene derecho a 
tener un buen colegio y unos buenos profesores y 
creo que ese niño pobre de Chocó tampoco tiene 
que pagar por ese colegio y esos profesores.

Lo cual no quiere decir que a esos profesores no 
haya que pagarles, al contrario, hay que pagarles 
y hay que pagarles muy bien para que podamos 
exigir que tengamos una educación gratuita para 
niños, con calidad, en ese mismo sentido también 
creemos que ese acceso a los contenidos tenemos 
que encontrarlo de una manera que sea distribuida 
a través de la educación pública sin vulnerar el 
derecho de autor.

Nos preocupó mucho el tema de la cláusula 
abierta porque aun estando las cosas como están 
hoy con las cláusulas cerradas tenemos, Senador 
Andrade, grandes problemas para proteger 
nuestro derecho, incluso con la cláusula cerrada 
hay interpretaciones que han hecho que ciertos 
sectores de la economía no reconozcan ciertos 
derechos conexos que nos afectan a nosotros 
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actores en Colombia y que eso está en disputa 
judicial desde hace más de dos o tres años.

Estamos de acuerdo con las limitaciones, 
nosotros en la Ley Fanny Mickey como usted 
muy bien lo sabe, porque usted nos acompañó en 
esa ley, tenemos una limitación donde nosotros no 
queremos cobrarles a los establecimientos abiertos 
al público donde utilicen los audiovisuales para 
el entretenimiento de sus propios empleados, es 
una limitación razonable, nosotros estamos de 
acuerdo con ella.

Nosotros acompañamos a través de la 
Agremiación de Sociedades de Gestión Colectiva 
de la que somos miembros que es Latinartis, 
acompañamos la promulgación del Tratado de 
Marrakech que también estamos esperando que se 
ratifique aquí en Colombia, igual que el Tratado 
de Beijín, o sea que estamos de acuerdo con las 
limitaciones, pero estamos convencidos de que 
una fórmula de cláusula abierta sobre todo en un 
marco legal como el nuestro que no es el common 
law de los anglosajones ni de Australia es muy 
difícil de implementar en Colombia.

Eso es simplemente lo que quería decirle 
Senador Andrade, gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al ciudadano Juan Carlos Serna Rojas, Centro 
Colombiano de Derechos Reprográficos:

Muchas gracias honorables Senadores, 
Presidente, doctor Andrade, mi nombre es Juan 
Carlos Serna Rojas, vengo en representación del 
Centro Colombiano de Derechos Reprográficos, 
sociedad y actores, y editores de obras literarias 
que efectivamente con quienes han coincidido 
quienes me han precedido en el uso de la palabra 
nosotros queremos manifestarle que efectivamente 
el Proyecto de ley número 206 de Senado es en 
una hora buena la forma en la cual se pueden 
actualizar las legislaciones de derecho de autor.

No nos pueden dar miedos esos cambios 
legislativos, indudablemente llegar a un equilibrio 
entre titulares de autor y usuarios es complicado, 
no ha sido y somos la primera vez que se generen 
discusiones dentro del Honorable Senado o dentro 
del Congreso, sin embargo en esta oportunidad la 
posibilidad de que los titulares especialmente los 
autores puedan gestionar sus derechos de carácter 
digital es importante.

Sus dos modalidades de reproducción digital y 
puesta a disposición del público, eso que el día 
a día hacemos nosotros cuando accedemos a las 
obras en Internet pues indudablemente tiene unos 
grandes retos, pero es que esta legislación no es 
sola, el Congreso ha legislado en favor de tener 
una economía naranja, ha legislado en spring 
off, ha legislado en todo un marco jurídico que 
permite precisamente generar emprendimientos, 
incentivar la creatividad.

Por supuesto, esta norma que tenemos en 
este momento es la mejor herramienta para 
que podamos lograr realmente tener un país 

competitivo en esas materias, pero él esa forma, 
esa otra vertiente relacionada con las medidas 
tecnológicas indudablemente que puede ser de 
todas maneras para los usuarios con gran temor 
y yo diría con una forma de verlo de una manera 
terrorífica pero no es así.

Indudablemente el titular necesita estas 
acciones porque estamos en el entorno digital, 
pero esos artículos que están allí han sido bien 
construidos para efectos que puedan tener accesos 
a los usuarios en las condiciones que están 
establecidas, al igual que las famosas limitaciones 
y excepciones al derecho de autor, es decir 
aquellos usos de las obras en los cuales se pueden 
hacer sin autorización de los autores,

En definitiva senador Andrade lo que quiere 
decir el Centro Colombiano de Derechos 
Reprográficos es que estamos de acuerdo con este 
proyecto de ley, indudablemente que tiene todavía 
algunas situaciones en las cuales es susceptible 
de debate, pero en su estructura permite de una 
mejor manera ese equilibrio entre los titulares de 
derechos de autor y por supuesto los usuarios.

Y no olvidemos que esto es una herramienta 
que es para actualizar la legislación, llevamos tres 
de la Ley 23 de 1982 y ya es hora realmente no 
darle miedo y realmente que el legislador para 
regular en esta materia de derecho de autor y que se 
actualice para realmente tener competitividad y al 
igual que los autores tengan su propia protección.

Muchas gracias honorable Senador.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

ciudadano Ricardo Andrés Schmidt Arbeláez. 
Lo doy porque quiero:

Muy buenas tardes a todos, yo vengo desde 
Medellín, tengo porque tengo un proyecto que 
se llámalo de porque quiero de conferencias 
para compartir conocimiento libremente, es una 
iniciativa ciudadana neta, nosotros para expandir 
el conocimiento nos atrevimos o manejamos 
todo lo que son redes sociales y la patata formar 
YouTube y el streaming como lo están haciendo 
ahora.

La plataforma YouTube buscando que estos 
reconocimientos se expande se mantenga en 
el tiempo y que rompe las barreras del espacio, 
YouTube es una plataforma situada en Estados 
Unidos que está sujeta al uso justo y yo he tenido 
contacto con ellos, les he escrito y nos hace 
cumplir.

Yo me preguntaría qué pasaría si acá no se 
tiene en cuenta algo parecido al uso justo, o lo que 
también se llama el uso incidental, eso hablando 
del artículo 16 que hace una lista cerrada de 
excepciones y creo que para lo que es el Internet 
y su rapidez en la que evoluciona, y su rapidez de 
cambio, no supo hacer una cita lista cerrada, tiene 
que haber algo más flexible y ya son conocidas.

Los mismos países con los que se está haciendo 
el Tratado de Libre Comercio tienen esto en sus 
constituciones, entonces lo que quiero es que esa 



Gaceta del conGreso  208 Jueves, 3 de mayo de 2018 Página 7

en particular, ese artículo 16 se debería revisar, 
ese debería volver más flexible porque estamos 
llegando al punto por ejemplo en mi caso que no 
estamos registrados ante ninguna institución ni 
económica ni gubernamental, somos ciudadanos 
compartiendo conocimiento, no entramos en 
ninguna de la lista cerrada que hay.

Es decir, queriendo compartir conocimiento, 
queriendo divulgarlo, hemos hecho más de 500 
conferencias, estaremos en este punto siendo 
ilegales y simplemente es un hecho golpe lo 
más flexible, quisiera terminar hablando de que 
casualmente hoy el avión se demoró y me dio 
una conferencia nueva Ted de Jeibon Lamier que 
es uno de los que inició con todo lo de Internet 
y se llama como necesitamos rehacer el Internet 
por los errores que se han cometido en este asunto 
económico y de compartir conocimiento de 
internet.

Internet nació en la academia y nació con un 
espíritu de compartir conocimiento y el sueño 
de los que iniciaron el internet era conocimiento 
libre para todos, creo doctor que si se hace una 
lista cerrada se va en contravía de eso, además de 
los muchachos que ahora, el internet hace cinco 
años el streaming era casi que impensable, hace 
10 años cuando yo empecé a hacer streaming 
como ustedes lo están haciendo hoy, se hace por 
Facebook, se hace por Instagram y eso empezó 
hace dos años.

Las evoluciones un año a año, con estos 
muchachos que desarrollan estas capacidades a 
una velocidad inimaginable para nosotros, me 
parece que en ese sentido y en ese espíritu del 
Internet sigue que el conocimiento sea para todos, 
debe haber flexibilidad, no se puede cerrar en 
particular ese artículo que es el que me interesa 
a mí.

Eso era lo que quería decir, muchas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

ciudadano Luigi Aycardi, Sociedad Colombiana 
de Gestión:

Buenas tardes honorables Senadores, honorable 
Senador Andrade, los directorios audiovisuales, 
sociedad colombiana DAS adelantan en la 
actualidad un plan de gestión que tuvo como 
primer gran logro la creación de lo que hoy 
conocemos como la Ley Pepe Sánchez cuyos 
fines que los directores y escritores audiovisuales 
tengan una remuneración equitativa cada vez que 
la obra se comunica al público incluido con ella la 
puesta a disposición y seguido de ellos solo hace 
algunos días hemos logrado el reconocimiento de 
la Dirección Nacional de Derechos de Autor como 
una sociedad de gestión colectiva.

Para ello hemos contado con el apoyo 
irrestricto de países hermanos representados a 
través de la alianza de Directores Audiovisuales 
de Latinoamérica (ADAL) de writers and 
directors worldwide como observador oficial en 
el seno del Comité Permanente de Derechos de 
Autor y derechos conexos de la Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), y 
de la Federación Internacional de Sociedades de 
Autores y Compositores (SISAC) entidad que 
agrupa 230 sociedades de gestión colectiva de 122 
países.

Los países integrantes de ADAL y en especial 
los directores colombianos estamos convencidos 
que los esfuerzos en los que nos hallamos 
comprometidos todos los países miembros 
incluido Colombia pueda lograr para nuestro país 
no solo el reconocimiento de una remuneración 
equitativa de entidades, ejecución y puesta a 
disposición pública de las obras audiovisuales y 
para que todos sus creadores especialmente los 
directores puedan disfrutar los derechos que de 
ella se derivan, incentivando así la creación en 
tanto uno de los pilares fundamentales de nuestra 
identidad nacional, si no que también somos unos 
firmes convencidos de la necesidad de actualizar 
nuestra normativa en materia de derechos de autor 
y ponernos a la parte lo que en la actualidad ocurre 
en materia tecnológica sin menoscabar los pocos 
derechos que hoy tenemos los autores.

Por lo tanto el proyecto de ley que se propone, 
modificatorio de la Ley 23 de 1982 busca no 
solo cumplir con compromisos adquiridos por 
Colombia a nivel internacional sino que también 
las tecnologías que todos utilizamos en el día a 
día sean una herramienta eficaz de conocimiento 
y cultura para los colombianos sin retroceder en lo 
poco que hasta ahora se ha logrado en materia de 
derechos de autor para una industria que se erige 
como motor de desarrollo.

Es claro para los autores, directores, realizadores 
audiovisuales que a pesar de esas prerrogativas que 
han conseguido, ello no significará que por este 
hecho ellos puedan prohibir, alterar, o suspender 
la producción o la normal explotación comercial 
de la obra audiovisual por parte de su productor 
y por lo tanto el proyecto de ley resulta más que 
conveniente para nuestra industria.

Nuestro llamado es a que se apruebe tal como 
está redactado y conscientes de la potestad del 
Congreso en introducir mejoras o modificaciones 
al mismo solicitamos las mismas sean acordadas 
con nosotros que somos los directamente afectados 
con los que aquí hoy se discute.

Resulta paradójico y no menos triste que 
Colombia se encuentre tan atrasado en materia de 
legislación, tendiente a proteger a nuestros autores 
como fuente primigenia de riqueza cultural y 
económica para nuestra nación, en comparación 
con la gran mayoría de países que ya han dado un 
paso adelante en este aspecto.

Los invito como legisladores y como 
integrantes de una institución encargada de 
defender nuestro patrimonio cultural para que 
de manera concertada saquemos adelante un 
proyecto de ley tan valioso como nuestros autores, 
que tantas satisfacciones han brindado y que ha 
llevado con orgullo el nombre de Colombia muy 
alto a nivel internacional, que además viene 
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siendo liderado como máximo órgano experto en 
el tema y encargado por velar por el respeto de los 
derechos de autor en Colombia.

Muchas gracias honorable Senador.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra 

al ciudadano Juan Pablo Marín Díaz, Director 
Portal de Periodismo y Datos:

Buenas tardes mi nombre es Juan Pablo 
Marín, yo soy lo que llaman ahora científico de 
datos, soy ingeniero, tengo un posgrado en temas 
de estadística computacional y tengo algunas 
preocupaciones con la ley que hoy está en 
discusión.

Desde mi trabajo en temas de desarrollo de 
software, inteligencia artificial, digamos que 
estamos muy contentos porque Colombia es el 
noveno país en contar con una política de Big 
Data que está bien descrita en el borrador de 
Compes donde se busca una seguridad jurídica 
para la explotación de datos.

Resulta que en algunos apartados de la ley 
en discusión hoy sobre todo en los temas de las 
medidas tecnológicas de protección se va un poco 
en contravía estos temas, básicamente a nuestro 
modo de ver se niega un poco la posibilidad del 
avance en tecnologías de algoritmos e inteligencia 
artificial para mejorar la sociedad.

Según los datos de contratación pública 
del Secop cada vez hay más entidades del 
gobierno contratando empresas que hacen o 
tienen soluciones de inteligencia artificial para 
estructuración de textos no estructurados y análisis 
masivo de información de tipo textos, imágenes, 
de vídeos, audios.

Toda esta información requiere de unas 
tecnologías que necesitan capturar esa información 
masivamente para poder ser analizadas, ahora, 
la única forma en que yo puedo desconocer esa 
información es porque esta tecnología ya existe 
y ayudaron estructurar la base de datos pública 
de contratos del Secop, sin embargo, las medias 
tecnológicas de protección de las que se habla en la 
ley tan un poco encontrar que algoritmos o robots 
permitan ayudarle a los humanos estructurar 
información.

Les pongo un ejemplo que puede ser cotidiano, 
¿quién de acá tuvo la posibilidad de hablar con 
Gabriel García Márquez? No sé, yo no tuve 
la posibilidad de hablar con él pero con las 
tecnologías de inteligencia artificial podíamos 
leer automáticamente todos los textos de Gabriel 
García Márquez y eventualmente crear un chat 
que nos permita un poco entrar a la mente de él 
gracias a la lectura automática de sus obras.

Ahora, debemos privar a los colombianos de 
explotar estas tecnologías y los datos que están 
detrás de algunas obras protegidas, digamos 
Escandón poco limitando un poco patrimonio 
cultural del país, ahora eso para poder llegar a este 
punto necesitamos fuerte investigación en temas 
de educación, y esto si las medidas tecnológicas 

de protección se toman en cuenta tal con, como 
están en la ley nos va a limitar a nosotros los 
desarrolladores a poder acceder a la información 
de esta manera de crear cosas que nos permitan 
llegar a competir eventualmente con otras 
empresas.

Acabé de ver una foto de Amazon Echo 
que básicamente es el aparatico con el que uno 
puede interactuar por voz, resulta que la única 
forma de que este aparatico tenga vida es porque 
pudieron leer masivamente muchas cantidades de 
información incluidos libros, obras que pueden 
estar sujetas a derechos de autor, justo esta semana 
ha salido esto que se llama thong to bucks que es 
una herramienta de Google donde básicamente 
uno puede hablar con un libro.

Ahora ¿con cuáles libros puede hablar 
uno?, solo con los libros que se pudieran leer 
automáticamente, no sé también vi esta semana 
una nueva fuente de computador, como una fuente 
que uno cambia a Comic San, Times New Román, 
etcétera que convierte los textos a Braille, resulta 
que esta tecnología se podría interpretar como una 
importación desde fuera de un software que va en 
contra de las leyes de autor y quisiéramos nosotros 
privar por ejemplo al padre de un hijo ciego que 
sabe manejar estas tecnologías para que el libro 
que el compró legítimamente lo pudiera leer.

No es solo eso, sino básicamente si nos vamos 
a temas de libertad de expresión en periodismo, 
ahora nosotros, yo no soy periodista pero trabajo 
con muchos periodistas, los periodistas necesitan 
ahora tecnologías que les permitan leer volúmenes 
de información considerables y poderlos organizar, 
si estos libros o estos documentos están detrás 
de una barrera que no los deja leer y acceder a 
su información de manera fácil, el derecho a 
la opinión y a nosotros como colombianos a 
tomar mejores decisiones en sociedad a estar 
completamente limitado.

Entonces la invitación es a que revisan el tema 
de la cláusula abierta porque una cláusula abierta 
nos da posibilidad de pensar en un futuro, si 
dejamos una cláusula cerrada solo con los temas 
que podemos preveer a hoy nos vamos a privar 
de todas estas tecnologías de realidad aumentada 
como estos que es a través del celular, aumenta 
la información digital contenida en temas físicos 
para que podemos enriquecer el conocimiento 
del día a día de los ciudadanos con los grandes 
volúmenes de información del día a día.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al ciudadano Enrique González Villa, Centro 
Colombiano de Derechos Reprográficos:

Presidente, doctor Andrade honorables 
Senadores, público en general, represento a la 
Cámara Colombiana del Libro, a la industria 
editorial, estamos en un Estado Social de Derecho, 
el derecho de autores es un derecho fundamental, 
el derecho de autor es un bien intangible, pero al 
final cuando un escritor escribe una obra, cuando 
un autor arma un libro o un texto llega a un bien, 
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y como un bien es igual a cualquier otro bien, este 
es intangible los demás pueden ser tangibles pero 
como bien debe ser respetado.

El escritor tiene todo el derecho a disfrutar el 
bien que ha creado, nos aterran las peticiones de 
excepciones y limitaciones ya que Colombia tienen 
leyes bastante generosas en esas excepciones y 
limitaciones. 

Este proyecto nace de una necesidad de 
cumplir con el Tratado de Libre Comercio con 
Estados Unidos, dediquémonos a cumplir con 
el tratado, no a colgarle excepciones porque el 
escritor tiene su derecho una vez que crea el libro 
de crear la obra, respetémoslo, no permitamos que 
se le disminuya su retribución, que no lo puede 
disfrutar simplemente porque se les establezcan 
las limitaciones.

Esa es nuestra petición, el proyecto nos parece 
bien en la medida en que se respete el derecho de 
autor plenamente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Jorge Valencia Jaramillo, Presidente de 
Camilibro:

Honorables Senadores, público en general muy 
buenas tardes, unas pocas palabras a nombre de 
los autores, yo escribo fundamentalmente versos, 
soy además el presidente honorario de la Cámara 
Colombiana del Libro, como senador que fui, 
prácticamente padre y autor de la ley que se conoce 
como la ley del libro, cuyo objeto principal era y 
es ayudar al mundo de los autores y naturalmente 
de los editores, distribuidores y libreros.

Con esto para indicar que llevo muchísimos 
años de mi vida dedicado al mismo tema en favor 
de la cultura colombiana, soy también el creador 
de la feria internacional del libro que se inaugura 
mañana hace 30 años, por eso he seguido con 
mucho interés el camino que ha seguido el gobierno 
al presentar los proyectos de ley relacionados con 
los derechos de autor.

Presento a la consideración del Congreso 
del año pasado la ley 146, que considero muy 
interesante es el de una disposición que habla en el 
artículo 14 literal F que en síntesis lo que decía es 
que la práctica de las fotocopias, o de los libros en 
PDF tendrían una especie de autorización general.

Esto pensando en la educación a distancia, creo 
que Colombia tiene una legislación muy amplia en 
esta materia, somos conscientes que la educación 
a distancia y no hacer un cambio grandísimo a 
la educación presencial y que era lógico que los 
profesores pudieran ilustrar su charla con citas 
pertinentes a los de los libros.

Pero no que de manera indiscriminada se 
sacarán fotocopias de los libros, o que se bajaran 
en PDF y se usarán sin reconocer los derechos 
de autor, el nuevo proyecto del 206 de este año 
acabado de presentar en general creo que tiene 
normas pertinentes para el respeto de los derechos 
de autor.

Pero también contiene una excepción al uso 
de esas tecnologías iguales o peor a la que tenía 
el proyecto anterior, en resumen estamos de 
acuerdo, y estoy personalmente de acuerdo en 
que se pueden hacer las citas pertinentes para 
la educación, lo que no considero que debe 
hacerse es que se califique como legal porque el 
proyecto lo que dice es que no será ilegal el uso 
indiscriminado de las fotocopias y de los PDF.

Porque es una violación a los derechos de autor, 
los escritores, bueno, hablo por los escritores, 
digo, yo escribo más que todos versos, mis 
regalías normalmente no son muy grandes porque 
los poetas no reciben muchas regalías, pero algo 
es, pero para el que escribe novelas o cuentos el 
mundo es diferente.

Ese derecho intangible como es el de derechos 
de autor es tan importante como un derecho, 
porque el autor vive de eso, no tiene otra manera 
de sobrevivir en su profesión, espero entonces 
honorables senadores que esa norma se corrija 
como tal como está, creo que es muy perjudicial. 
Muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Luisa Parra Rodríguez de Fundación 
Karisma:

Buenas tardes, mi nombre es Luisa Parra 
soy abogada de la Universidad del Rosario de 
investigadora de la Fundación Karisma, yo vengo 
en la particularmente sobre el artículo 16 del 
Proyecto de ley número 206 que tiene que ver con 
las excepciones y limitaciones al derecho de autor.

Primero me gustaría aclarar que las excepciones 
y limitaciones hacen referencia a los usos 
cotidianos y frecuentes que todas las personas, no 
solo los usuarios o consumidores realizamos, es 
decir este proyecto de ley lo que hace es reforzar 
y mantener la división artificial que existe entre 
creadores y consumidores cuando todos los 
ciudadanos podemos ser creadores y consumidores 
en esta era de las nuevas tecnologías.

Mantiene la exclusividad y el monopolio de los 
creadores sobre el conocimiento y la creatividad 
artística y además no permite que exista un balance 
adecuado ya que no incorpora una cláusula de uso 
justo.

Las excepciones y limitaciones que establece 
el proyecto de ley solo son 5 y yo quiero invitar 
a todo el auditorio a que piense los usos que han 
tenido a lo largo de su vida en la era digital, en 
el internet, al compartir una canción, un libro, 
una obra que ustedes mismos hicieron o incluso 
un rime de música que a ustedes les gustó, esta 
es una forma en la que nosotros nos expresamos, 
es decir, que no solo los creadores de obras 
pueden expresarse a través de la combinación de 
conocimientos.

Pero además las excepciones y limitaciones no 
solo no proveen inseguridad jurídica por cuanto 
siempre los colombianos tendríamos que estar con 
un libro abajo indicándonos qué es legal y qué es 
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ilegal, sino que son insuficientes para los usos 
cotidianos como ya lo dije.

Por ejemplo el segundo inciso del artículo 
16 establece que las bibliotecas podrán prestar 
material siempre que no tengan ánimo de lucro 
directo o indirectamente, y la realidad y la 
práctica han demostrado que hay instituciones que 
tienen ánimo de lucro indirectamente y realizan el 
préstamo de material bibliotecario, como la Luis 
Ángel Arango y la red bibliotecaria de las cajas 
de compensación, otro ejemplo que les quiero dar 
son las obras huérfanas, estas obras son aquellas 
que se sabe que existen pero no se sabe cuál es el 
titular o las personas encargadas de reclamar el 
derecho de autor sobre estas.

El proyecto de ley solo establece un 
mecanismo complejo que no tiende a la realidad 
de nuestro país, finalmente la actualización de 
excepciones y limitaciones se está limitando a un 
proceso legislativo que debería ser más bien de 
participación real y efectiva de todos los sectores, 
es decir que no solo el legislativo tenga el poder 
de modificar las excepciones y limitaciones 
sino que también los sectores afectados puedan 
modificarlas para los usos que ellas necesiten, 
para terminar les quiero dar un ejemplo, los cines 
en Colombia tienen presencia en 61 de más de 
1.000 municipios que hay, y esto lo que evidencia 
es que las personas tienen que acceder a obras 
cinematográficas de una forma alternativa a la 
de los teatros, esta es una forma de acceder al 
conocimiento y en las excepciones y limitaciones 
no se cuentan.

De contarse los colombianos podríamos acceder 
a una cultura sin necesidad de pedir autorización 
cada vez que vayamos a utilizar una obra.

Muchas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

doctor Fredy Adolfo Forero Villa, Coordinador 
de Derechos de Autor Cerlal:

Honorables Senadores, participantes de la 
audiencia y público en general muy buenas tardes, 
mi nombre es Fredy Forero, soy coordinador de 
derecho de autor del centro regional para el fomento 
del libro en América latina y el caribe, Cerlal.

En general desde el Cerlal encontramos el 
proyecto de ley ajustado a la realidad colombiana, 
pertinente y estamos de acuerdo con lo dicho 
acá en cuanto que se debe mantener el sistema 
de protección e incentivos para los creadores 
colombianos.

También estamos de acuerdo en que la reforma 
legislativa era necesaria en ciertos puntos y 
estamos de acuerdo en que una clausula abierta de 
limitaciones y excepciones al derecho de autor en 
Colombia representa un peligro Enorme para el 
sector creativo del país.

Sin embargo mi intervención se va a limitar 
a un tema de sumo interés para el organismo 
que es el estatuto de uso de obras huérfanas, en 
noviembre de 2016 se reportó que diferentes 

entidades encargadas de la conservación y difusión 
del patrimonio bibliográfico en la unión Europea, 
había digitalizado y puesto a disposición 1998 
obras que después de una búsqueda diligente fueron 
incluidas en una base y puestas a disposición de la 
comunidad.

Esto se hace gracias a que se adoptó una 
directiva Europea que lo permitía, de no llegarse 
a contar con la directiva significaba que estas 
casi 2000 obras que hacen parte importante del 
acervo cultural y del patrimonio bibliográfico de 
la humanidad se mantendrían ocultas, el hecho que 
una obra sea catalogada como huérfana, significa 
que no existe un titular de derechos o si bien se 
sabe quién es el titular no es posible hallarlo para 
tramitar una autorización.

Si no podemos tramitar un contrato de sesión o 
licencia para usar la obra y el principio general de 
derecho de autor reza, que no puede ser usada sin 
autorización previa, eso implicaría que estas 2000 
obras y esta base de datos que se está alimentando 
año a año en la unión Europea no podrían ser 
conocidas por el público por años o incluso décadas 
esperando a que hicieran parte del dominio público.

En los países en general en América Latina debe 
contar con sistemas fidedignos de información 
sobre titulares de derechos y garantizar que haya 
una búsqueda diligente en la preciosa que no sean 
catalogadas como obras huérfanas aquellas obras 
que no lo son.

Pero resulta necesario que se adopte un proyecto 
de ley o un estatuto de obras huérfanas cómo está 
incluido el proyecto de ley, que resulta que aquellas 
obras que cuya puesta a disposición no va afectar a 
ningún interés particular sea usado por el sistema de 
bibliotecas públicas del país y diferentes entidades 
sin ánimo de lucro encargadas de la conservación 
y difusión del patrimonio bibliográfico de nuestro 
país.

El Cerlal que es un organismo intergubernamental 
del ámbito iberoamericano, que trabaja bajo los 
auspicios de la Unesco concentra y concentrarse 
en los intereses de diferentes autores en torno a 
la lectura, el libro y el derecho de autor, en este 
sentido nosotros siempre promulgamos estrategias 
que buscan la resignificación de los sistemas de 
bibliotecas como las actividades de los diferentes 
mediadores de lectura en el paradigma digital.

Siempre y en todo caso manteniendo el 
concepto de retribución justa por el uso de los 
bienes culturales y el respeto a las prerrogativas de 
los autores, un ejemplo fiel de esta estrategia es la 
adopción de un estatuto de obras huérfanas, el que 
genera un escenario de gana, gana en el que ningún 
sector se ve afectado.

Por eso en el 2016 cuando se abrió el debate 
público en las actividades de preparatorias para 
este proyecto de ley le enviamos al ministerio del 
interior y de justicia una propuesta normativa que 
permita el uso de obras huérfanas en Colombia.
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Hoy vemos con mucho agrado que esa 
propuesta fue acogida en el proyecto de ley de 
manera juiciosa, bien redactada, y manteniendo los 
justos intereses de los diferentes sectores que giran 
en torno a la lectura, el libro y el derecho de autor 
acá en Colombia.

Resulta innecesario redundar en la importancia 
de las bibliotecas públicas y su rol preponderante 
como elementos catalizadores de cohesión social 
y de promoción de lectura, pero si vale la pena 
señalar en esta audiencia pública la importancia 
que representa la adopción de este estatuto de obras 
huérfanas para facilitar la labor que actualmente 
está adelantando la biblioteca nacional de Colombia 
y diferentes entidades públicas sin ánimo de lucro 
encargadas de la conservación y difusión de las 
obras huérfanas u otro tipo de obras.

El hecho de que Colombia adopte este estatuto 
de obras huérfanas facilitara el acceso a miles de 
usuarios y no digo miles por adornar, la palabra 
miles es consecuente con las actividades de 
promoción a través del formato electrónico y redes 
digitales.

La adopción de este estatuto de obras huérfanas 
pondrá a Colombia en la región en la Vanguardia 
y permitirá que los usuarios accedan a unas obras 
que de lo contrario no podrían hacerlo y que el 
ponerlas a disposición no afecta el sector editorial 
Colombiano, ni a los autores.

Para nosotros desde el Cerlal esto no solo 
representa un avance significativo de Colombia 
en los esfuerzos por la democratización del 
conocimiento, también va a ser una herramienta 
elemental para que nosotros desde el Cerlal 
empecemos a impulsar la opción de estatutos de 
obras huérfanas en los demás países de la región.

Así que para el Cerlal y la Unesco este o la 
aprobación de este proyecto de ley trasciende los 
intereses y las fronteras de Colombia. Muchas 
gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
ciudadana Viviane Alvarado Bahena, Gerente 
General de Egeda Colombia:

Muchas gracias a todos los presentes, al senador 
Andrade, el 28 de febrero del 2016, estoy segura 
que todos seguimos con orgullo de colombianos la 
trasmisión de los premios Óscar del cine, sabíamos 
que estaba nominada la película El Abrazo de la 
Serpiente, y todos sabemos que no ganamos, pero 
si bien es cierto no ganamos el premio ganamos el 
reconocimiento mundial.

El mundo miro por primera vez la cinematografía 
colombiana, y fue necesario casi 100 años para que 
esto se diera, para que esa primera película que se 
hizo en Colombia en 1915 y que fue como todos 
sabremos el llama el drama de la muerte de Rafael 
Uribe Uribe, a partir de ese año 1915, hasta el 2016 
fueron necesarios casi 100 años 101 años para que 
pudiéramos lograr un reconocimiento tal.

Si bien es cierto esta película permitió que 
Colombia fuera puesta en el universo de la 
cinematografía mundial no lo es menos cierto que 
fue un proceso, y fue un proceso largo a través 
del cual fueron de fundamental importancia leyes. 
Parece increíble pero la ley aprobada en este seno 
parlamentario fue de fundamental importancia para 
que construyéramos un fomento y diéramos vida a 
lo que hoy estamos recogiendo en la cinematografía 
colombiana.

Si bien es cierto tenemos una ley del cine que 
nos permite hoy en día contar común sin número 
de producciones que vienen a nuestro país a 
ser grabadas y filmadas no es menos cierto que 
también una ley de derechos de autor fuerte como 
la que tenemos hoy en día nos permite ser el centro 
y ser el eje para que estas producciones se sigan 
generando en nuestro país.

Yo hablo en nombre de los cientos de productores 
audiovisuales colombianos, nacionales, 
independientes y extranjeros, productores que 
consideran que el proyecto de ley que hoy nos 
convoca implica una herramienta valiosa de 
protección para la ley de derechos de autor y para 
los derechos de los autores.

Resaltamos la importancia de establecer la 
responsabilidad civil de quien realice conductas 
que infrinjan las medidas tecnológicas de 
protección, también consideramos muy importante 
que se permita tener herramientas para garantizar 
el cumplimiento de las decisiones judiciales en 
todo tipo de procesos por infracción de derechos 
de autor.

Ahora bien queremos resaltar que el proyecto 
de ley adicionalmente contempla una serie de 
disposiciones orientadas a permitir el uso de las 
obras sin la previa y expresa autorización de los 
titulares de derechos, son las llamadas limitaciones 
y excepciones al derecho de autor.

Una limitación y excepción implica perse que 
el autor no va a poder explotar naturalmente como 
debería o podría hacerlo su obra, no obstante los 
titulares de derechos, la induraría audiovisual 
entendemos y aceptamos que como parte del sistema 
del derecho de autor y del modelo continental al 
que nosotros pertenecemos y las limitaciones y 
excepciones son parte del sistema siempre que ellas 
sean casos excepcionales y claramente definidas.

Entendemos que hay que sopesar el derecho 
de propiedad que tienen los titulares de derechos, 
frente a algunos usos excepcionales que puedan 
llevar algunos sectores, en casos concretos, por ello 
no obstante de ser conscientes de que Colombia a 
través de la Ley 23 y la decisión Andina cuenta, 
tal vez, con uno de los listados más amplios de 
limitaciones y excepciones en materia de derechos 
de autor.

Nos obstante de ser conscientes de ello, 
entendemos y aceptamos las 14 nuevas limitaciones, 
que introduce el proyecto, pero no podemos 
aceptar que adicionalmente se pretenda establecer 
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un sistema de limitaciones y excepciones que no 
solamente no corresponden a nuestro sistema 
legal, sino que deje en un grave riesgo jurídico no 
solamente a los titulares de derechos, sino sobre 
todo a los usuarios.

Un sistema de limitaciones y excepciones de uso 
honrado o Fair use, es altamente perjudicial para 
los usuarios quienes no van a saber previamente 
cuál es el listado de limitaciones y excepciones, 
cuáles son los usos que están permitidos, como hoy 
en día sí lo saben, con el listado exhaustivo del cual 
contamos.

Se invertiría la carga de la prueba y sería en 
cada caso el usuario quien tendría que demostrar 
qué está amparado de una limitación y excepción, 
no como existe hoy en día, en donde el usuario 
simplemente señala que está amparado de una 
limitación y excepción y es al titular del derecho a 
quien le corresponde decir que no lo está.

Nosotros apoyamos el proyecto de ley, 
entendemos que es un reconocimiento importante.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la ciudadana Mónica Paola Bonilla Parra, 
Institución Wiki media Colombia:

Buenas tardes, mi nombre es Mónica Paola 
Bonilla, soy lingüista, investigadora de la 
Universidad Nacional y en este momento también 
soy investigadora del centro de internacionalización 
de la Universidad del Rosario, represento a Mozilla 
en Colombia y soy contribuidora de Wiki media 
también en el país.

Buenas tardes para todos, a continuación voy 
a presentar la declaración de los wikimedistas 
de Colombia, sobre la actualización de la ley de 
derecho de autor de nuestro país 2017-2018, 
Colombia debe actualizar su ley de derecho de 
autor y como usuarios de internet queremos que 
nuestras voces sean escuchadas por quienes toman 
las decisiones.

Para fortalecer el acceso, la circulación de 
la información, y el desarrollo de capacidades 
informacionales que nos permitan ser un país más 
competitivo en las sociedades de la información, 
estas son nuestras ideas, ¿Qué queremos? Para el 
Proyecto de ley número 206 de 2018 solicitamos 
respetuosamente que se tengan en cuenta a las 
comunidades de usuarios de internet, como la 
nuestra, para debatir en igualdad de condiciones 
con autores, creadores, titulares de derecho, 
tomadores de decisiones, profesores, estudiantes, 
bibliotecarios y demás personas involucradas en 
el ecosistema de información para compartir ideas 
y proponer una ley que nos represente a todas las 
partes involucradas y sea justa e incluyente.

Nuestros intereses y preocupaciones, como 
usuarios de internet valoramos el poder editar, 
muchas veces este tipo de acciones se hacen 
sin necesidad de afectar mercados y con fines 
educativos o de esparcimiento, pero con las actuales 

leyes este tipo de actividades requieren permisos 
por parte de los titulares.

Hemos visto cómo cotidianamente las prácticas 
que ejercemos incurren en infracciones, pero a la 
vez fortalecen procesos educativos y fomentan el 
desarrollo de capacidades informacionales, como 
el mejor aprendizaje de uso de computadores y la 
interacción con personas de diversos lugares de 
Colombia y del mundo.

No es nuestra intención apoyar la piratería o que 
los titulares no reciban una justa compensación por 
su trabajo, por el contrario, esperamos enriquecer 
las ideas y que sus obras se conozcan mucho más, 
pero que los usuarios de internet que accedan 
legalmente a estos contenidos puedan hacer uso de 
sus obras.

En Colombia, no tenemos cláusulas de usos 
justos, además acciones como traducir obras a 
lenguas indígenas puede considerarse como una 
infracción al derecho de autor, incluso, si dichas 
obras no se encuentran disponibles en el mercado 
o en estas lenguas.

Tenemos que tener en cuenta que en Colombia se 
hablan más de 60 lenguas indígenas y eliminar las 
fuentes de información que las nutren o restringir 
el acceso a la información podría condenarlas a la 
desaparición de la diversidad, no solo lingüística, 
sino cultural del país.

Teniendo en cuenta que nuestro objetivo es 
contribuir al acceso libre y sin trabas a la suma 
del conocimiento humano, es necesario que esta 
actualización de la ley tenga en cuenta los lapsos 
razonables para la entrada de una obra al dominio 
público, y excepciones claras y suficientes para 
usos educativos en bibliotecas, centros culturales, 
de similar carácter.

Tenemos cuatro recomendaciones que son 
la primera liberación al dominio público de 
obras producidas por instituciones estatales, los 
documentos reprográficos, imágenes fijas o en 
movimiento y en general obras que hayan sido 
producidas por instituciones del Estado y sus 
dependencias, deben ser liberados al dominio 
público desde su publicación para garantizar el uso 
y disfrute de ellos por parte de los contribuyentes, 
después de todo estas obras han sido creadas con 
dineros públicos aportados por los contribuyentes.

Así debe quedar expuesto en un artículo que 
garantice acceso al material producido por el 
Estado a toda la población Colombiana siendo la 
manera idónea para garantizar esta, la publicación, 
en dominio público. Naturalizar y desarrollar la 
decisión 351 de la Comunidad Andina de Naciones, 
añadir como flexibilidad de ley las obras que se 
hallen en espacio público, tales como plazas, 
museos, edificios públicos o demás.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Un minuto más, una pregunta, yo observo 
muchas inquietudes durante todo este proceso, 
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porque esta es la segunda vez que se tramita el 
proyecto, ¿Ustedes se han dirigido a la página del 
ministerio y han hecho estas anotaciones? Porque 
la versión que tiene el ministerio es que eso fue una 
discusión de muchos meses, que se ha recibido. En 
el caso particular ¿Usted con su escrito, antes se 
había dirigido al ministerio?

Recobra el uso de la palabra a la ciudadana, 
Mónica Paola Bonilla Parra, Institución Wiki 
media Colombia:

Sí, y no soy solo yo, sino, yo estoy representando 
a Wiki media Colombia, además de habernos 
dirigido, tenemos la publicación en internet que 
cualquier persona, pues también puede acceder a 
ella para conocer lo que estamos presentando acá…

…Sean obras arquitectónicas o de bellas 
artes que están de manera permanente en lugares 
abiertos al público, esto es garantizar la libertad de 
panorama a los colombianos mediante un artículo 
de ley, flexibilidad en la traducción a lenguas 
indígenas, incluir una flexibilidad de la ley que 
permita traducir a lenguas indígenas y publicar 
en Internet dichas traducciones de obras que se 
encuentren fuera del mercado, sin necesidad de 
autorización de titulares, sin necesidad de una 
licencia o en la obra deba pasar al dominio público 
para tal fin.

Y por último, cláusula de usos justos, incluir 
una cláusula de usos justos para que usos de obra 
sin fines de lucro directo o indirecto pueden ser 
realizados por internautas. Esta es la posición de 
parte de Wikipedia Colombia.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra la 
ciudadana Graciela Melo Sarmiento, experta en 
derecho de Autor y Propiedad Industrial:

Buenas tardes, honorables Senadores y público, 
que nos acompaña, mi presentación viene precedida 
de más o menos 30 años trabajando en esta materia, 
he sido profesora en varias universidades del país 
y mi presencia e interesés meramente académico.

En una revisión juiciosa de la ley encuentro 
que se están integrando oportunamente normas 
que no solamente constituyen compromisos 
internacionales, por tratados, que hemos aprobado 
ya en nuestro país, sino que se ponen al día normas 
que de otra manera correríamos el riesgo de no ver 
operando, me refiero a la condición geopolítica en 
la que la Decisión 351 en 1993, por las condiciones 
políticas de nuestros países vecinos podría correr el 
riesgo de sucumbir un día.

Ya hace unos años vimos que el Presidente 
Chávez, se excluyó y excluyó a Venezuela de la 
Comunidad Andina y cosas parecidas podría llegar 
a pasar con los demás países, si desapareciera la 
Decisión 351 de 1993, normas como las que estamos 
poniendo al día en la legislación nacional, con esta 
ley estarían cubriendo vacíos muy importantes.

¿Importantes por qué? Porque estamos 
completando un diálogo de limitaciones y 
excepciones, no obstante de tener un amplio 

catálogo ya previsto de la Decisión 351, en la 
Ley 23 de 1982, estamos hoy, está el gobierno 
incorporando algunas otras limitaciones y 
excepciones dentro del sistema cerrado al que 
hemos pertenecido legislativamente y que aplaudo 
como la parodia que hacía falta dentro del catálogo 
de limitaciones y excepciones.

En este punto coincido con varios de los 
previos intervinientes en el riesgo que correríamos 
y también hacemos el sistema de limitaciones 
y excepciones a una cláusula abierta, con las 
mismas consideraciones que hicieron quienes 
me precedieron, un sistema jurisdiccional, un 
sistema judicial como el que tiene Colombia no 
es compatible con un sistema abierto, de cláusula 
abierta en el tratamiento de las limitaciones y 
excepciones.

El sistema cerrado, al que pertenecemos hoy 
en día, en este sentido siguiendo los tratados 
internacionales es el acorde con nuestro sistema 
judicial, de otra parte, relevo la oportuna inclusión 
del tratamiento de disposición de obras huérfanas 
que sigue muy de cerca la Directiva Europea del 
año 2012 y le atribuye esta posibilidad a algunas 
entidades con interés público.

No considero que sea aplaudible o que sea 
conveniente el que se extienda la prerrogativa del 
uso de obras huérfanas a particulares o personas 
que no tengan un interés público específico, porque 
con esto se rompería la razón de ser, la filosofía que 
inspira el tratamiento de las obras huérfanas como 
anotó el colega que habló en nombre del Cerlac, es 
muy importante que se introduzca en la legislación 
nacional un tratamiento de obras huérfanas, pero 
manteniéndose centrado el uso y disposición, 
en entidades que tengan un interés público y 
obviamente con una reglamentación juiciosa que 
la norma le entrega en función de preparación a la 
dirección nacional de derechos de autor.

En este sentido también veo, celebro y encuentro 
aplaudible que se asignen facultades a la dirección 
nacional de derecho de autor, entidad y juiciosa para 
crear la labor de revisión cada tres o cuatro años, de 
revisar cuáles son las excepciones o limitaciones 
que debieran encontrar alguna actualización.

No porque sea la entidad la única que pueda 
hacerlo, pero es la única entidad sí, que tiene el 
manejo técnico de la materia que hay, día en el 
estudio de la normatividad comparada y que, 
obviamente, por ser una entidad de carácter público, 
invitar a audiencias y a opiniones y participación a 
toda la comunidad nacional.

Finalmente, en relación con las normas de 
observancia de la ley, viene a llenar vacíos y 
por antes que en Buenahora los compromisos 
internacionales, relevo en este sentido para 
efectividad de los derechos la solicitud de 
información y la inclusión en la norma nacional, 
respecto de las indemnizaciones preestablecidas.

Ustedes cuentan con un documento escrito que 
ya fue entregado la semana pasada, por si quieren 
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tomar nota de algunos de los comentarios que 
hemos presentado aquí, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
ciudadano Germán Darío Flores Acero, Director 
de la Escuela Internacional de Propiedad 
Intelectual de la Universidad Nacional de 
Colombia:

Muy buenas tardes, todos los honorables 
Senadores y todo el público, mi nombre es 
Germán Darío Flores, hizo y el director de la 
escuela internacional de propia intelectual de la 
Universidad Nacional de Colombia, y el nombre 
de la universidad pública más grande del país y la 
Universidad de los colombianos, tengo el escenario 
a apoyar totalmente este proyecto de ley.

¿Por qué? Porque definitivamente Colombia 
está en Mora de actualizar su ley de derecho de 
autor, ya llevamos muchos años desde la Ley 23 
de 1982, que nos hacen cambios sustanciales en 
algunos temas que aquí se han tratado como es el 
tema de las excepciones y limitaciones.

Precisamente, la Universidad Nacional de 
Colombia, vemos con mucho beneplácito que se 
incluyan excepciones y limitaciones en los temas 
de investigación y en los temas de uso en nuestras 
bibliotecas, cosa que no existía anteriormente en 
la ley.

Aquí se han escuchado, señores Senadores, 
posiciones sobre cláusulas abiertas acerca del tema 
de las excepciones y limitaciones, las cuales desde 
la Universidad Nacional no consideramos que 
sean la solución para Colombia, porque estas son 
figuras jurídicas que vienen de países anglosajones 
y de países que no tienen nuestra misma tradición 
jurídica.

Y el mismo derecho colombiano ha mostrado 
que es un error traer figuras jurídicas de otras 
latitudes que no corresponden al contexto que 
estamos viviendo en nuestro país, igualmente 
celebramos mucho que el proyecto de ley tenga 
una norma mediante la cual la dirección nacional 
de derechos de autor que es la entidad encargada 
del tema de control de los derechos de autor en 
Colombia pueda revisar estas excepciones y 
limitaciones cada cierto periodo de tiempo.

Porque es indudable que las nuevas tecnologías 
de información van trayendo nuevas necesidades 
para ir actualizando esas excepciones y limitaciones 
y el hecho que la dirección tenga ese deber de 
revisión, no quiere decir que se va a negar la 
participación de otros sectores, porque la dirección 
siempre ha sido muy abierta en escuchar a todos 
los sectores, y esto lo decimos desde la universidad 
pública, desde la misma Universidad Nacional de 
Colombia.

Igualmente, celebramos que por primera vez 
un proyecto de ley de derechos de autor tiene una 
cohesión con el estatuto del consumidor, porque 
estamos, señores, en un escenario de industria 
creativa, estamos en un escenario de economía 

naranja, ya varias intervenciones han hablado de 
eso.

Y Colombia es uno de los países que tienen 
mayor potencialidad en la región para desarrollar 
industrias alrededor del derecho de autor, si ustedes 
miran El Tiempo de hoy, señores miembros del 
Congreso, van a encontrar las importantes cifras 
que se han revelado desde la Unesco sobre el 
crecimiento de la economía naranja y en especial 
en Colombia.

Y yo les hago una pregunta, señores Senadores 
¿Qué va a pasar cuando se acaben los hidrocarburos, 
cuando se acabe el petróleo, de qué vamos a vivir? 
Si perdemos esta oportunidad que tenemos hoy 
en día de tener una ley fuerte, de tener una ley 
que fomente esas industrias creativas lo vamos a 
estar lamentando en el futuro, es por eso, señores 
Senadores, que desde la Universidad Nacional 
Colombia les pedimos encarecidamente que 
apoyen y que aprueben esta ley de derechos de 
autor.

Ustedes van a pasar a la historia como Senadores 
que le cambiaron el futuro al país, y el futuro al 
país para bien, no siendo más señores Senadores 
agradezco mucho la intervención, gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al ciudadano Gilberto Triana Molina, escritor, 
autor y compositor:

Señor Presidente, señores Senadores, 
compañeros, amigos, Gilberto Triana Molina, 
soy escritor y autor y compositor, además soy 
médico y psicólogo clínico, primero les felicito 
por este proyecto de ley, pero realmente hay 
cositas que debemos cambiar, me permito leerles 
algo sobre los derechos adquiridos de los autores 
y compositores en Colombia desde hace mucho 
tiempo.

En Colombia antes de la gesta libertadora ya 
existía la protección sobre las creaciones de tal 
forma que la Constitución de Cundinamarca en 
1811 en el Título 12, De los derechos del hombre 
y del ciudadano, artículo noveno, establece: el 
derecho de propiedad consiste en la facultad que 
tiene el ciudadano de gozar y disponer libremente 
de sus bienes y rentas y del fruto de su ingenuo 
trabajo de industria.

Nos preguntamos qué factores de la cultura 
nacional y política han incidido y por qué no se 
ha generado conciencia sobre el poder y riqueza 
que está detrás del conocimiento de la producción 
intelectual a pesar de haber sido Colombia el 
primer país de Latinoamérica el legislar sobre 
el derecho de autor de acuerdo a la ley primera 
del 10 de mayo de 1834, la cual manifiesta que 
es conveniente estimular la producción de obras 
literarias de la música; planos, mapas, pinturas, 
diseños y dibujos.

Y además de esta ley se establece la patente y 
un depósito legal del autor de la obra o del legítimo 
poseedor de derechos de esta antes de imprimir, 
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grabarla, litografiarla, o multiplicarla como se 
ha dicho según sea el caso deberá dirigirse al 
gobernador de la provincia presentando el título 
de la obra o composición y solicitando que se 
registre esta y se expida la patente para gozar del 
beneficio de la ley.

En 1886 se establece el reconocimiento de los 
derechos de autor como propiedad inmaterial y se 
establece un registro abriendo libros de registro 
al respecto con dependencia del ministerio y su 
acción pública hoy Ministerio de Educación 
Nacional.

Posteriormente, en 1960 mediante el Decreto 
número 1634 se crea la sección de propiedad 
intelectual y prensa, con la Ley 23 de 1982 de 
enero 28 sobre derechos de autor se legisló que se 
dio la protección a las obras literarias, científicas, 
artísticas y musicales, también se protegieron 
a los intérpretes, a los productores, editores, y a 
aquellos derechos conexos.

En 1990 mediante la Ley 52 por reestructuración 
del Ministerio de Gobierno y por decreto 2041 el 29 
de agosto de 1991 se crea la Dirección Nacional de 
Derechos de Autor como Unidad Administrativa 
Especial, solicitud, los autores y compositores de 
Colombia especialmente los miembros del CDR 
o Centro Colombiano de Derechos Reprográficos 
y de Sayco, solicitamos se suprima el parágrafo 
del artículo 35, artículo tercero de la Ley 1032 del 
2006 que modifica el artículo 272 de la Ley 599 
del 2000, Proyecto de ley número 206, del 2018 
del cual dice: los numerales uno al cinco de este 
artículo no serán aplicables cuando se trate de una 
biblioteca sin ánimo de lucro, archivo, institución 
educativa u organismo público de la difusión o 
comercial.

Esto viola los derechos adquiridos ya expuestos 
por los autores y compositores colombianos ya que 
es de anotar que en este país todas las instituciones 
son entidades sin ánimo de lucro, la biblioteca, 
las emisoras comunitarias, los canales televisivos 
religiosos, educativos, comunitarios son entidades 
sin ánimo de lucro, por lo tanto no pagarían 
derechos de autor y esto afectaría directamente el 
mínimo vital de los autores colombianos.

Es importante destacar que si este parágrafo no 
se suprime el Gobierno tendría la obligación de 
solucionar este año otorgando una remuneración, 
sueldo o sustento de acuerdo a su obra de 
trayectoria a cada uno de los autores y compositores 
colombianos.

El Tratado de Marruecos dice muy sencillo y 
lo que pasa es que se amplió demasiado esta ley a 
pesar de que es muy buena pero dice, facilitar el 
acceso de las obras publicadas a las personas ciegas 
con discapacidad visual o con otras dificultades 
para acceder a textos impresos, adoptado el 17 de 
junio de 2013 en Marraquech.

En la conferencia diplomática o sobre la 
conclusión de un tratado que facilita…

…Al texto impreso, a las publicadas, es de 
anotar que en Colombia la cultura siempre será 
tratada como la cenicienta, señores Senadores, 
que esperamos que en esta oportunidad sea la 
excepción, sea una concepción extraordinaria 
como muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la ciudadana Luisa Fernanda Isaza Ibarra, 
Fundación para la Libertad de Prensa:

Buenas tardes respetados Senadores, me dirijo 
a ustedes en nombre de la fundación para la 
libertad de prensa, una organización cuya misión 
es la promoción de la libertad de expresión y 
el acceso al información pública en Colombia. 
Gracias, por convocarnos a esta audiencia y por 
escuchar nuestros comentarios.

Senadores, nos aprovechen esta oportunidad 
para escuchar las voces diversas que reclaman 
otro tipo de protección para los derechos de autor, 
tómese el tiempo de entender los tecnicismos, 
tómese el tiempo de entender cómo confluyen 
aquí múltiples derechos fundamentales, que no 
suceda lo que sucedió la semana pasada con varios 
congresistas norteamericanos, que entrevistaron a 
Mark Zuckerberg, el director de Facebook y no 
hicieron la tarea de conocer el tema que discutían, 
los aspectos tecnológicos de la discusión y las 
afectaciones a derechos fundamentales que 
estaban allí.

No pasen a la historia como los congresistas que 
toman decisiones de esta manera, es por esto que 
lo primero que quisiera señalar y creo que ustedes 
lo tendrán más que claro, por ser Senadores de la 
Comisión Primera, es que en este tema no solo 
hablamos de derechos de autor, aquí confluyen 
también el derecho a la educación, el acceso a la 
información pública, el derecho a la cultura, a la 
libertad de expresión y a la libertad de prensa que 
son los derechos a los que yo me quiero referir.

Antes que nada me gustaría resaltar el 
hecho de que el proyecto contemple una nueva 
decepción a los derechos de autor que permita 
la transformación de obras confines de parodia 
y de caricatura, eso por supuesto es muy bueno 
y en consecuencia apoyamos su inclusión en 
este proyecto, sin embargo advertimos que 
este proyecto también deja desamparadas otras 
actividades esenciales para el periodismo como la 
crítica o el comentario, así que también pedimos 
que se incluya una excepción en este sentido.

Sin embargo creemos que las excepciones 
establecidas taxativamente en la ley no 
son suficientes para proveer todos los usos 
periodísticos y de otros tipos que, legítimamente, 
podrían dársele a obras protegidas por derechos 
de autor, nunca podrá el derecho ir al paso de 
los cambios tecnológicos y mucho menos de la 
creatividad y de la innovación humana.

Es por eso que creemos que llegó la hora para 
que Colombia incluya en su régimen de derechos 
de autor una cláusula general de usos justos, como 
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la que aquí han llamado cláusula abierta, bajo los 
usos justos no se establece una lista taxativa de 
excepciones sino que se establecen parámetros 
que puedan evaluar cuando hay un uso justo y un 
material protegido por derechos de autor.

Por ejemplo ¿cuál es el propósito de ese uso, 
tiene un fin educativo, tiene ánimo de lucro, qué 
cantidad de la obra original se está usando, afecta 
ese uso al mercado potencial de la obra? Por 
ejemplo, si una persona quiere criticar una película 
hecha por otra persona y para ello reproduce en 
su propia producción, digamos, un documental 
20 segundos de esa película o un minuto, esa 
reproducción es legítima, pero en teoría no hay 
nada en la ley actual que proteja esa reproducción.

Lo que no tiene sentido es que nuestro país esté 
importando las agresivas reglas estadounidenses 
de protección de derechos de autor y que no 
importe también el alivio para el artista de la 
cláusula de uso justo, no es cierto lo que aquí han 
dicho que estas cláusulas no son compatibles con 
nuestro sistema jurídico.

Ya que hay otros países, de otra visión jurídica 
civilista, que tiene cláusulas de este tipo, además 
los jueces están capacitados para determinar 
cuándo ha habido un uso justo y razonable y 
además nuestra tradición jurídica, si bien nuestra 
tradición jurídica es distinta y uno no está para 
tener una visión dinámica de los derechos de autor.

También me quiero referir a las medidas técnicas 
de protección de las que han hablado aquí, primero 
decir que este proyecto es, incluso, más estricto 
que lo que exigen los tratados internacionales, 
sabrán que las medidas tecnológicas de protección 
son estos candados digitales que no permiten que 
las personas accedan o reproduzcan material 
protegido por derechos de autor.

Pero, lo que tampoco tiene sentido es que la 
ley, por una parte me diga que está bien, hacemos 
una excepción para ti profesora de música, para 
que cojas parte de esta canción y la metas en el 
video sobre música colombiana que le quieres 
mostrar a los estudiantes en la clase de mañana, 
pero que luego le damos a ella, que se coge esos 
20 segundos de música saltándose una medida 
tecnológica de protección, va a violar la ley, eso 
no tiene sentido.

Este mismo ejemplo podría extenderse a otras 
actividades completamente legítimas, como el 
periodismo de datos que se enfoca en recolectar 
y analizar grandes cantidades de información 
para presentar análisis súper pertinentes sobre 
cosas que nos interesan como el desempleo, la 
desnutrición infantil, el gasto público.

Sin embargo, con frecuencia los datos 
necesarios para hacer estas investigaciones 
se encuentran apresados detrás de medidas 
tecnológicas de protección, incluso, ustedes 
como legisladores y como potenciales miembros 
del partido que gobierna en nuestro país, en los 
próximos años, deberían estar interesados en 

que se permitan realizar este tipo de análisis de 
datos y que no están apresados detrás de medidas 
tecnológicas de protección.

Eso sería todo, muchas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra 

al ciudadano Ricardo Gómez Durán de Sayco:
Muy buenas tardes, señores Senadores y demás 

señores y señoras presentes en la Comisión, 
queremos expresar redes de la sociedad 
colombiana de autores y compositores Sayco que, 
en términos generales compartimos, el Proyecto 
de ley número 206 de 2018, que ha presentado el 
gobierno para modificar la Ley 23 de 1982.

Considero que estamos en Mora de que una 
norma de este tipo introdujera las modificaciones 
necesarias que consulten la actualidad jurídica de 
los derechos de autor en Colombia, es importante 
entender, por las diferentes intervenciones que 
hemos podido escuchar, que lo que se presenta en 
la actualidad es una puja entre dos derechos o dos 
intereses realmente marcados.

Por un lado el tema de la protección al derecho 
patrimonial de los autores o creadores de obras, 
y por el otro el tema del acceso a la información 
para fines educativos, culturales, sociales, desde 
Sayco entendemos que la evolución en derechos 
de autor debe coincidir con esas dos condiciones, 
sin embargo, también somos conscientes de que 
se debe hallar un equilibrio que permita que 
el acceso a la información no vaya en contra el 
derecho patrimonial de los autores,

Y es lo que no podemos olvidar o desconocer, 
aquí no estamos discutiendo el hecho de si se 
puede o no se puede acceder a la información, en 
la medida que eso contribuye al progreso cultural 
de la Nación, lo que queremos dejar marcado 
es que ese acceso debe estar precedido por el 
reconocimiento que debe dársele al autor para 
proteger su patrimonio.

Definitivamente las excepciones o limitaciones 
al derecho de autor van en esa vía, la posibilidad 
de abrir espacios que permitan el acceso a esas 
obras, pero sin desconocer definitivamente que 
ese acceso debe estar anteriormente analizado 
y definido en situaciones como que debe ser un 
uso excepcional, ese uso para que constituya 
una limitante al derecho que se protege debe ser 
especial.

Segundo, que no afecte el aprovechamiento 
normal de la obra y tercero, que no cause perjuicios 
injustificados al autor, que no está en el deber 
jurídico de soportar, todo aquel que crea, genera 
de su intelecto, tiene el derecho a que su obra sea 
protegida por el Estado, sin que esto represente 
que se atenta contra la libertad de expresión, 
contra el derecho a la educación, contra el derecho 
a la comunicación, eso no es cierto.

No estamos en contra los autores en Colombia, 
de que la información pueda ser conocida, sin 
embargo también somos conscientes y eso debe 



Gaceta del conGreso  208 Jueves, 3 de mayo de 2018 Página 17

tenerlo en cuenta el honorable Senado, de que 
los derechos patrimoniales de los autores deben 
preservarse, porque hay que seguir estimulando y 
promoviendo la creación intelectual.

Bajo esas circunstancias celebramos que el 
gobierno haya presentado este proyecto, entre 
otras cosas cumpliendo un compromiso como 
el Tratado de Libre Comercio, suscrito con 
Estados Unidos, pero sin que nos dejemos llevar 
a considerar una cláusula abierta de excepciones 
para contribuir realmente a que sus derechos a 
la expresión, la comunicación, etcétera, se vean 
mayormente protegidos para fines educativos o 
culturales.

Entonces, en Colombia hemos venido 
observando una tradicional, derecho continental 
que difiere y que no permite porque es 
supremamente riesgoso, la posibilidad de la 
inclusión del Fair off o una cláusula abierta 
en la que el usuario sea el que determine, en 
determinado momento, si su uso es justo o no, y 
que sea el juez el que pueda definir al cine alcohol 
o que le parece justo o de lo contrario injusto en el 
uso de las obras.

Definitivamente requerimos para la protección 
de sus derechos patrimoniales de autor que 
las excepciones sean específicas, taxativas, 
creadas por la norma para que haya claridad en 
la interpretación de las mismas, al momento de 
su aplicación y que no se genere una inseguridad 
jurídica que permita que se puedan perjudicar los 
derechos de los autores.

En estos términos quiero dejar asentado 
el apoyo de Sayco al proyecto de ley, con 
las anotaciones que he hecho y le agradezco 
muchísimo al honorable Senador, que no se le 
permitió intervenir en la presente audiencia.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la ciudadana Andrés Sicardi, Decana Profesora 
de la Facultad de Artes de la Universidad 
Nacional de Colombia:

Honorables Senadores, muchas gracias, que 
pena es que estaba pidiendo la colaboración 
para colocar un video que es lo que quiero que 
se escuche la posición que se va a emitir, me 
escuchan ustedes a mí.

Abrir este espacio y agradecerles a ustedes para 
que en este esfuerzo, por actualizar jurídicamente 
la ley de derechos de autor y poner en escena los 
distintos sucesos que se han dado en el país, a la luz 
de estas discusiones y de las acciones que jurídica 
y penalmente se han acometido con personas que 
queriendo mover y hacer público el conocimiento 
y transitar ese conocimiento han derivado en 
acciones penales que atentan contra la libertad y la 
libre expresión de las personas en un acto libre y 
convencidos de que están promoviendo el uso del 
conocimiento y poniéndolo a disposición de otros.

Es cierto, que la perspectiva que se está 
planteando que apunta a una mejoría de todo lo 

que tiene que ver con el manejo de los derechos 
de autor, pero la tensión que se produce entre las 
disposiciones que quedan abiertas en el artículo 
271 con relación a lo que serían las condiciones 
penales y jurídicas que están derivadas de esta 
disposición y ajuste a la ley dejan inquietudes 
abiertas frente al hecho de poner las condiciones 
penales en un espacio y disposición legal como la 
que estamos queriendo ajustar hoy aquí.

Es por eso que un grupo de académicos hemos 
estado en la tarea de articular una propuesta formal, 
que les hemos concursado y hemos dejado copia 
de esa carta en la que queremos sentar nuestra 
posición frente a esa solicitud de estar pendientes 
del artículo 271 y quisiera que se escuchara un 
poco el video, estamos en dos minutos creo que 
dura el vídeo, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
ciudadano Diego Gomez, Biólogo:

Muchas gracias a ustedes, honorables 
Senadores.

Video…
Hola a todos, yo soy Diego Gómez, soy 

biólogo y trabajo actualmente en investigación 
y conservación de biodiversidad, actualmente 
resido en Costa Rica, pero soy colombiano, 
estudié biología en la Universidad del Quindío, 
que durante mis años de carrera nos enfrentamos a 
diferentes barreras para poder empezar a aprender 
o a dar los primeros pasos en las labores de 
investigación de nuestra biodiversidad.

Dentro de estas barreras se encuentra el acceso 
al conocimiento, acceso a muchos textos útiles que 
son necesarios para empezar a hacer investigación 
y conservación en nuestras regiones, sin embargo, 
ante estos problemas pues utilizábamos diferentes 
estrategias para acceder a ese conocimiento, 
con mucha colaboración de colegas, de otros 
profesores, de personas con más experiencia, 
empezamos a conseguir textos necesarios para 
poder hacer investigaciones.

Y, pues, cuando se volvieron cada vez más 
común en las redes sociales, y los recursos 
digitales, pues, ya empezamos a acceder a mucha 
información que se encontraba en Internet, entre 
esta información o estos textos pues encontramos 
una tesis de la Universidad Nacional, una tesis 
de Maestría que nos pareció útil en ese momento 
y decidí compartirla en otra página de Internet 
para que otros pudieran tener acceso a ella y la 
compartí, respetando, obviamente, la autoría de 
la obra y fue compartida completa y sin ningún 
ánimo de lucro.

Sin embargo, meses después, no doy cuenta 
que tenía un proceso de investigación, por parte 
de la Fiscalía en mi contra, por violación a los 
derechos patrimoniales de autor y derechos 
conexos, sin importar de que hubiera compartido 
esta, con toda la buena fe y sin ningún ánimo de 
lucro y respetando la autoría de la obra.
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Entonces, esto me llevó a un largo proceso 
penal, de unos cuatro años que, afortunadamente, 
salí absuelto en primera y segunda instancia, por 
los jueces y la justificación principal fue que es una 
práctica común entre académicos e investigadores 
compartir conocimiento.

Entonces, sin embargo durante todo este 
proceso me doy cuenta que a nivel internacional la 
legislación de derechos de autor no castiga este tipo 
de acciones, en cuanto a aspectos académicos, y 
los deja totalmente explícitos y están actualizados 
a la era de Internet o a la era digital, el problema 
en la legislación colombiana, actualmente, es que 
no solo yo puedo llegar a pasar por este problema 
de estas investigaciones y ese proceso penal, sino 
que todos somos vulnerables a llegar a sufrirlo.

Entonces, lo que nos damos cuenta es que 
la legislación de derechos de autor no está 
contextualizada a los entornos digitales y las 
acepciones de ley no son explícitas y no nos 
cubren a todos aquellos que trabajamos, sin ningún 
ánimo de lucro, y por generar conocimiento para 
el desarrollo de nuestras sociedades.

Entonces, lo que pedimos, actualmente, es que 
durante la reforma del derecho de autor que está 
en curso en este momento en el Congreso, pues se 
tenga en cuenta el artículo 271 del Código Penal, 
para qué es lícito y se actualicen las acepciones 
de esta ley de aplicación de esta ley, sobre todo 
les pedimos que no se aplique cuando se hace 
con ánimos netamente académicos, sin ánimo de 
lucro, cuando no se hace a escalas comerciales.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Daniel Torres, Docente Universitario:

Respetados Congresistas, reciban un cordial 
saludo, mi nombre es Daniel Andrés Torres Falconer, 
soy Ingeniero de Sistemas, tengo experiencia de 
más de 15 años como profesional de la seguridad 
de la información, trabajo actualmente como 
perito informático, independiente, para empresas 
del sector privado, he desarrollado proyectos con 
empresas del sector de las telecomunicaciones, del 
sector financiero y del sector público, al igual que 
he asesorado diferentes Agencias de Seguridad 
del Estado, como son el CTI de la Fiscalía y la 
Policía Nacional. 

Adicionalmente soy docente universitario 
a nivel de pregrado y posgrado, instructor de 
entrenamientos profesionales, en la industria y 
ponente en diferentes eventos de seguridad de 
la información, luego de comprender las alertas 
que han hecho, la profesora Marcela Palacio y 
la Fundación Karisma, con preocupación, me 
permito presentar algunos comentarios acerca del 
Proyecto de ley número 206 de 2018, que modifica 
el texto de la Ley 23 de 1982, sobre derechos de 
autor. 

Con el fin de que estas sugerencias y 
recomendaciones sean escuchadas y tenidas en 
cuenta en la audiencia pública, que se realiza el 
día de hoy 16 de abril de 2018. 

Mi preocupación se centra en que la forma 
como el proyecto de ley implementa las medidas 
tecnológicas de protección o MTP va más allá 
de lo previsto en el Tratado de Libre Comercio 
con los Estados Unidos, por lo tanto limita en 
forma importante, la forma como trabajamos en 
investigación forenses los temas de seguridad 
digital dentro del contexto investigativo.

Considero fundamental que al momento de 
modificar la regulación del derecho de autor, se 
tenga un panorama más amplio sobre el impacto 
que dichas normas tendrían en la investigación en 
seguridad de la información y en muchas otras 
actividades vinculadas con la tecnología, les voy 
a poner un ejemplo de una situación, que aunque 
no es la regla general es cada vez más frecuente, 
cuando trabajamos en investigaciones forenses 
digitales.

En situaciones donde se requiere extraer 
o recuperar alguna información particular de 
un dispositivo de cómputo, como bien sea un 
documento, un correo electrónico, una imagen, 
etcétera, en casos donde el dispositivo en cuestión 
cuenta con una o más medidas técnicas de 
protección que impidan acceder directamente a 
esta información, por ejemplo, el no conocimiento 
de la contraseña de administrador del sistema, por 
parte del propietario del dispositivo, combinado 
con otra barrera que impida el acceso a la 
información, como lo es el cifrado de nivel de 
disco duro.

Por lo que en este escenario se haría necesario 
realizar el procedimiento que permitiera evadir 
dichas medidas técnicas de protección para 
poder tener acceso a la información de interés, 
estos procedimientos, muchas veces requieren la 
explotación de alguna, o más, poner habilidades 
del sistema.

Una analogía de este escenario con una 
situación más cotidiana sería la de quedarme 
por fuera de mi casa, porque se me extraviaron 
las llaves, por lo que debo llamar a un cerrajero 
para que me ayude a poder ingresar de nuevo a 
mi vivienda, tendría algún sentido que el cerrajero 
deba pedirle permiso al fabricante de cerraduras 
para poder realizar el procedimiento de evasión 
de esta medida de protección para que yo pueda 
volver a ingresar a mi casa.

Aunque el proyecto de ley permite eludir 
medidas técnicas de protección de acceso para 
encontrar vulnerabilidades del sistema, el ámbito 
de cobertura es la excepción, es muy limitado, ya 
que solo permite dicha alusión para investigar y 
corregir la vulnerabilidad, por lo tanto el escenario 
planteado por mí, anteriormente, constituiría una 
infracción a la ley.

Tengan en cuenta que la misma situación puede 
encontrarse en la policía judicial, al investigar 
cualquier tipo de conducta, un secuestro, un caso 
de corrupción, una amenaza de bomba, etcétera, 
por lo tanto es necesario entender que el derecho 
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de autor abarca mucho más, que solamente obras 
culturales y artísticas, y también afecta los avances 
en investigación técnica.

Adicionalmente, pretender proteger una 
medida técnica de protección, en estos términos, 
puede tener efectos desastrosos en la investigación 
en tecnologías de la información, no solo en 
la seguridad, espero que esta posición sea tenía 
en cuenta en la elaboración y debate de una 
regulación mucho más justa y respetuosa de los 
derechos de la información, la cultura y el acceso 
libre al conocimiento.

Muchas gracias por su atención.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 

la ciudadana Carolina Botero, Directora de la 
Fundación Karisma:

Muy buenas tardes y muchas gracias por abrir 
finalmente una audiencia en el Congreso para estos 
temas, Karisma es una organización que trabaja 
analizando la intersección entre tecnología y 
derecho, buscamos que la construcción de políticas 
públicas se haga entendiendo e incorporando el 
análisis de su impacto en los derechos humanos.

Desde el 2011 venimos siguiendo la forma 
como se hace la implementación del TLC 
y específicamente el capítulo de propiedad 
intelectual, el proyecto de ley por supuesto que 
tiene que cumplir con las disposiciones y las 
obligaciones comerciales, pero contrario a lo 
que se ha dicho antes no puede solo cumplir 
esas obligaciones, debe balancear el sistema 
con flexibilidades que permitan el ejercicio de 
derechos humanos y de la actividad cotidiana.

Como han visto en varios de los ejemplos 
desafortunadamente ya el derecho de autor no 
es solamente un derecho para los autores, es un 
derecho que va más allá y que entrará a regular 
aspectos de la tecnología que ni cuenta se dan, en 
el caso de medidas tecnológicas de protección por 
ejemplo el incluir una protección a los usos está 
llevando a ir mucho más allá del derecho de autor 
y eso debe ser tenido en cuenta.

La ley no puede partir de una diferencia 
artificial entre creadores y consumidores, cuando 
lo hace tenemos un problema grave de balance, 
hoy en día todos somos creadores, todos somos 
consumidores, por lo tanto creemos que es 
necesario buscar ese balance y tiene que hacerse a 
través de flexibilidades, flexibilidades que existen 
en otros países como Estados Unidos, Europa, 
Asia y América Latina.

Y esto no se trata de una carrera de cantidades, 
es si tenemos 5,14, o 10, se trata de que si 
la forma de balancear es una lista cerrada de 
excepciones pues tendremos que tener el número 
de excepciones necesarias para la realidad actual, 
y tendremos que actualizarlas cada vez que sea 
necesario, ambas cosas no están sucediendo.

Estamos absolutamente quedados en ambas 
cosas, y pretender que esto lo haga el Congreso 

como hemos visto en estos Proyectos de Ley, 
Lleras desde el 2011, pues no es realista, eso no 
está sucediendo, ¿qué pedimos? Primero, no ir 
más allá de las disposiciones del TLC, segundo, 
estudiar con cuidado la forma como se ha 
implementado el TLC en otros países y aprender 
de eso, y tercero por supuesto balancear el sistema 
de derecho de autor considerando las necesidades 
de otros sectores, no solo la de los titulares.

Para lograr el balance requerimos de incorporar 
un sistema que permita actualización eficaz que 
atienda la agilidad de los desarrollos tecnológicos, 
fíjense por ejemplo que hoy no estamos 
discutiendo los rollos de cinta de películas que 
se discutían en 2011, hoy existen Netflix y eso 
cambió completamente el modelo de negocio 
incluso.

Piensen, entonces, también en cómo ha 
cambiado la forma de interferir o de interactuar 
con las bibliotecas, no basta hoy en día decirles 
que pueden poner cosas en los terminales o se le 
diría acaso a un banco que para poder interactuar 
con él hay que estar dentro del banco y actuar 
en las terminales ¿cuántos de nosotros no nos 
dejaríamos si no pudiéramos tener el banco en el 
móvil?

Queremos, por supuesto, una cláusula abierta, 
y es importante que digamos que no es cierto 
que no hay alternativas como la cláusula abierta 
la tiene nuestro par comercial, es cierto, hace un 
rato alguien dijo que la tienen en Australia, no en 
Australia no la tienen aunque es common look y 
sin embargo el propio Estado tiene un informe 
así de grueso que explica cómo esa cláusula es 
necesaria. 

Canadá, Corea, Singapur son espacios donde 
se habla también de derecho civil, Canadá es 
un sistema mixto y en los tres en cambio ya 
se incorporó la cláusula Fair use sin embargo 
nosotros no hemos dicho que solamente aceptamos 
cláusula abierta, estilo Fair use, tenemos informes 
de profesores de la Universidad Sergio Arboleda, 
el profesor Maldice Malo y la profesora Mónica 
Hernández que dicen que es posible a hacer una 
cláusula abierta estilo Fair dialing.

Profesores de la Universidad Américan 
University que ayudaron a Colombia a 
implementar el tema del TLC en Colombia que 
dicen que se puede hacer otro sistema de cláusula 
abierta, entonces, no es cierto que no se puede, 
la dirección nacional de derechos de autor y los 
titulares insisten en no, pero porque el sistema es 
diferente, entonces, no se puede Fair use, pero se 
puede las indemnizaciones preestablecidas que 
vienen de un sistema extranjero.

No se puede el Fair use, pero hace cuantos años 
tenemos contratos innominados en comercio, no, 
el mundo está cambiando y hay que cambiar con 
él, para mí es como si me dijeran que las mujeres 
no pueden votar y que la discusión del 50 era una 
cosa, bueno, no me voy a meter ahí mejor.
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Voy a cerrarse o para decir simplemente 
dos cosas, esto no puede ser una reforma el 
miedo, el desbalance hace que se invisibilidad 
de las necesidades de muchos que termina no 
trabajando por la recuperación de la memoria, 
por la innovación en educación, por el acceso de 
poblaciones desfavorecidas, etc., no se trata aquí 
de discutir con los creadores.

Nosotros más que nadie queremos que tengan 
un sistema claro, pero está, por supuesto, dicho 
que no toda actividad humana es una actividad 
económica, y es necesario hacer el balance, 
queremos que se cumplan las obligaciones del 
TLC, pero que se cumplan en balance, todas 
nuestras opiniones y proposiciones concretas 
fueron radicadas ayer y con gusto se aclarará más, 
gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la ciudadana María del Pilar Sáenz Rodríguez, 
Coordinadora de Proyectos de la Fundación 
Karisma:

Buenas tardes a los honorables Senadores 
y Senadoras, a todo el público presente, mi 
nombre es María del Pilar Sáenz Rodríguez, yo 
soy coordinadora de proyectos de la Fundación 
Karisma, soy física, machista en ciencias físicas 
de la Universidad Nacional de Colombia, 
investigadora en temas de apropiación social de la 
ciencia y la tecnología, hago parte de la comunidad 
de usuarios de software libre en Colombia y de 
varios colectivos incluido red, para todos que fue 
un colectivo que, precisamente, se creó a raíz de 
la radicación en 2011 del primer proyecto que se 
llamó Ley Lleras.

Que si bien no es exactamente el que estamos 
discutiendo acá si inauguró esta idea de tenemos 
que reformar el derecho de autor para cumplir con 
las obligaciones del TLC, yo personalmente he 
seguido el tema de la reforma del derecho de autor 
desde 2011, desde ese momento y como científica 
e investigadora quisiera presentar algunos 
comentarios sobre el proyecto en discusión en 
este momento.

Lo primero, es que reconocemos que el derecho 
de autor es necesario, no solamente para proteger 
los derechos de los autores sino también para dar 
garantías para el ejercicio de otros derechos de los 
ciudadanos y ciudadanas entre otros el acceso a la 
cultura, la información, la educación, la libertad de 
expresión, la participación política entre muchos 
otros.

Realmente el derecho de autor es un derecho 
transversal, no vive solo en el mundo, la línea 
que separa ahora autores, creadores y usuarios 
es cada vez más débil, todos somos creadores, 
todos somos usuarios, todos somos autores, y 
como todos somos creadores, usuarios, todos 
necesitamos también acceso al conocimiento para 
poder cumplir con nuestras tareas.

Históricamente y esto no es un secreto, el 
derecho de autor nació para que los autores 

hicieran una explotación temporal de su obra 
y luego de ello, las obras llegaran al dominio 
público, para el disfrute de todos y todas, esa idea 
original que introducía un balance para los autores 
se ha ido al otro extremo, en este momento nos 
enfrentamos a un régimen maximalista centrado 
en la protección del derecho de autor que olvidan 
las necesidades de otros, mientras favorece el 
interés de unos cuantos.

Demás está decir que los favorecidos con 
este régimen no son los autores sino los titulares 
que hacen parte de las grandes industrias del 
entretenimiento y de otras industrias, quiero 
hablar específicamente ahora de las necesidades 
de científicos, investigadores para ejercer su labor.

En ciencia es frecuente citar la frase de Isaac 
Newton, si ha logrado ir más lejos, ha sido 
porque he subido a hombros de gigantes, para 
la construcción científica y para la investigación 
es necesario acceder al conocimiento que se ha 
creado de forma previa, nada más infructuoso que 
reinventar la rueda y nada más oneroso que tener 
que pagar para acceder al conocimiento cuando 
ese acceso no busca algo diferente que construir 
nuevos conocimientos y sin embargo el sistema 
funciona así.

Más allá del tema de las necesidades de 
flexibilidad de una cláusula abierta que permita el 
balance de un listado de excepciones y limitaciones 
que facilite la utilización de las obras en casos 
específicos de los que ya hablaron y hablarán otros 
de los participantes en esta audiencia, en ciencia 
la labor de investigación no puede estar coartada 
por el miedo.

El hecho de que las violaciones a los derechos 
patrimoniales de autor y derechos conexos, aún 
en casos en los que no existe intención, ánimo de 
lucro, ni a escala comercial, puedan llevar a una 
condena penal, crea un régimen de terror donde 
para muchos investigadores es mejor no hacer 
nada para difundir el conocimiento a enfrentar un 
problema penal.

El caso de Diego Gómez, que ya habló en esta 
audiencia a través de vídeo, ilustra este punto 
perfectamente, él es un estudiante de biología que 
descargó de un grupo cerrado de Facebook una 
tesis de maestría de otro docente y la subió luego 
a un script para compartir ese texto con su grupo 
de investigación, ¿qué investigador serio no ha 
hecho esto?

Obtener un artículo de texto protegido de 
publicar para compartir con otros que lo necesitan, 
esta es una práctica usual que actualmente está 
penalizada con cárcel de cuatro a cinco años 
y una multa de 26.66 a 1000 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, en un país donde la 
gran mayoría de las universidades sobre todo las 
regionales no pueden costear el acceso a bases de 
datos de investigadores como las del Cedier, quien 
se salta los permisos para difundir una obra sin 



Gaceta del conGreso  208 Jueves, 3 de mayo de 2018 Página 21

ánimo de lucro, de forma inocente, pensando que 
su acción justa se enfrente con un proceso penal…

…Lo último que quería decir, es una cosa 
adicional, y es que si bien este proyecto amplía 
el plazo de protección para obras publicadas por 
personas jurídicas de 50 a 70 años y sabemos que 
eso es un requisito del TLC, que no vamos a poder 
deshacer, en esa misma búsqueda de balances 
deberíamos poder pensar que más obras ingresen 
al dominio público a través de otros mecanismos 
y en esto quizás es interesante explorar lo que ha 
hecho Australia en la última reforma de derecho 
de autor de ese país, donde también se fijó un 
plazo para el ingreso de obras no publicadas al 
dominio público.

Eso permitiría que una obra no publicada, que 
nunca ha empezado su plazo de protección pudiera 
entrar en algún momento al dominio público y 
también pudiera ser utilizada por todos y todas, 
gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al ciudadano, Leonardo Ramírez Ordóñez, 
Profesional en Ciencias de la Información:

Buenas tardes a todas las personas presentes, 
yo soy Leonardo Ramírez Ordóñez y vengo en 
representación de la Fundación Conector, que 
es una organización sin ánimo de lucro, que 
tiene base bibliotecológica, también represento 
a la Federación Internacional de Asociaciones 
Bibliotecarias y al Colegio Colombiano de 
Bibliotecología (Ascolbi).

Aunque mi profesión se basa en los hechos 
que ocurren en el pasado voy a procurar hablarles 
desde el siglo XXI, esperando que la decisión 
que tomen a legislar sea también para el futuro, 
a diferencia de lo que muchas personas creen que 
desempeñamos laboralmente en instituciones 
culturales, cuando tomamos el cargo, no pasamos 
a ser parte de las estrategias o de las colecciones 
que allí se resguardan.

Por el contrario, buscamos constantemente 
las vías para garantizar a las personas sus 
derechos fundamentales, como son el acceso a la 
información, el apoyo a la educación, el acceso 
a la cultura, la preservación del patrimonio, y 
la construcción de conocimiento e identidades 
locales,

En la actualidad todo lo que nos representa 
como nación se encuentra resguardado en las 
instituciones como bibliotecas, archivos, museos, 
y centros de documentación, espacios en donde, 
digamos, se discute y se presentan todos esos 
contenidos, en ellos reposan objetos y documentos 
que representan a una comunidad consolidada 
como la nuestra, sí, una nación a las personas 
como colectivo.

Sin embargo, de nada sirve que estos elementos 
se mantengan almacenados sin la posibilidad 
de que las personas puedan disfrutar de ellos, 
para conocer su pasado, entender su presente, 

y proyectarse a futuro, teniendo en cuenta esto, 
nosotros realizamos unos comentarios concretos 
sobre los parágrafos de los artículos 3°, 6°, 7°, y 
8° sobre el acotamiento de la primera venta y en 
los que se menciona el préstamo público, como un 
derecho exclusivo.

Y eso nos preocupa porque justamente las 
bibliotecas lo que hacemos es prestar libros, 
entonces, si eso se mantiene se aumentaría la 
carga laboral burocrática por algo que ya en 
otros lugares del mundo se da por sentado, en el 
artículo 13 sobre alusión de medidas de protección 
tecnológicas, pues nos sirve a nosotros para toma 
de decisiones sobre adquisiciones de materiales 
que compramos legalmente o recibimos a través 
de donación.

Pero si no podemos poner a disposición al 
público estos materiales abriendo los candados 
digitales, pues para qué nos serviría, y además si 
lo intentamos estaríamos infringiendo la ley, en el 
artículo 16 sobre terminales especializadas vemos 
también que es excluyente con bibliotecas que 
funcionan solamente en entornos digitales como 
en el caso del Instituto Nacional para Ciegos y el 
Centro Nacional de Memoria Histórica.

Proponemos en lugar de esto medidas de 
protección tecnológicas que impidan la copia y 
el uso de este tipo de materiales como lo hace, 
por ejemplo, ad hoc, vemos también que no se 
han incluido y que son necesarios temas como 
las limitaciones de responsabilidad en donde 
funcionarios de bibliotecas, son las mismas 
instituciones, estarían en peligro como el caso de 
Diego Gómez.

Es necesario blindar a las instituciones y a sus 
funcionarios para que no deban enfrentar cargos 
por realizar su misión divisional, el derecho 
acceso a obras en objeto de retracción o retirada 
sobre todo en estos tiempos, cuando vemos que 
materiales, digamos, de interés histórico como las 
publicaciones de las Farc o de los paramilitares, 
que ya se han desmovilizado están desapareciendo, 
están a punto de desaparecer del todo en la web.

Estos contenidos además de vulnerarnos a toda 
la población afectan directamente a las bibliotecas 
patrimoniales quienes intentan preservar esta 
memoria estarían cometiendo igualmente una 
infracción.

Tenemos también una serie de recomendaciones 
en donde buscamos que se legisle para el futuro, 
tener en cuenta las obras huérfanas y las obras no 
publicadas como el caso de que mencionaba pilar 
y algunos casos que vimos en la legislación de 
Ecuador, ver por el depósito legal digital y sobre 
todo responder un poco a la pregunta sobre lo que 
nosotros buscamos.

Si las bibliotecas o las instituciones culturales 
están vulnerando a otras industrias, quien le podría 
decir cómo una librería ha funcionado por tanto 
tiempo en la entrada de la biblioteca Luis ángel 
Arango, muchas gracias.
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La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al ciudadano Silvio Alexánder Gómez 
Saldarriaga:

Honorables Senadores, buenas tardes, 
congresistas, público, sea lo primero felicitar 
al gobierno, felicitar a la sociedad que está otra 
vez, precisamente, preocupándose por temas que 
impactan todos los sectores de la sociedad, desde 
la educación hasta los titulares y especialmente 
en un sector que en los últimos años ha venido 
generando una cantidad de empleos, una cantidad 
de recursos importantes en sectores donde incluso 
el Estado no ha podido intervenir de la forma 
como se debería.

Lo segundo, es que pareciera que la 
oportunidad intelectual se estuviera presentando 
como un enemigo del conocimiento, y es que es 
precisamente gracias a la propiedad intelectual que 
hoy hay conocimiento, y precisamente gracias a 
los derechos de autor y el sistema de limitaciones 
y excepciones es que hoy los titulares pueden 
decir, yo quiero que mi obra circule libremente 
por todos los territorios.

Entonces, lo primero que les quiero dejar en la 
mesa es que el sistema de propiedad intelectual 
no es un enemigo del conocimiento, el sistema 
de propiedad intelectual, no es un obstáculo para 
que se genere mayor educación, mayor acceso, 
es cierto, hay que actualizar y es por eso que hoy 
estamos acá.

Pero, no olvidemos que muchas de las 
obligaciones que hoy queremos imponerle 
al derecho de autor están asociadas, incluso 
obligaciones del Estado, asociados con 
bibliotecas, asociadas con educación, asociadas 
con el ejercicio docente.

Tercero, quiero dejarle sobre la mesa lo 
siguiente y es que no estamos en un escenario 
de enemigos, no es autores y titulares contra 
usuarios y lectores o demás partícipes en el 
sistema, estamos en un escenario donde todos los 
actores relacionados con los derechos de autor, 
con la propia intelectual entre los usuarios están 
sentados en la cuna de la democracia, entonces, 
enhorabuena por esta discusión.

Y por eso, incluso, sea el momento para darle 
de manera directa y sin tapujos, dejando atrás 
esas vestiduras que en algún momento llegaron 
a bloquear este tipo de discusiones, nuestra ley 
es del año 1992, aun cuando fue novedosa en 
su momento, del año 1982, perdón, aunque fue 
novedosa en su momento, actualizada en ciertos 
asuntos por la decisión andina del año 1993.

Sin embargo, hoy en un momento en donde 
la tecnología, en donde la Internet está presente 
en cada una de las actividades, incluso, en este 
escenario, es labor de todos nosotros como 
ciudadanos, como como usuarios del sistema 
y como creadores, discutir de manera directa, y 
quisiera solo referirme a un asunto en particular 

del proyecto de ley, ya que todos se han referido a 
diferentes escenarios.

Y es la posibilidad que le da el proyecto de ley 
al gobierno, en cabeza de la entidad técnica en la 
materia, personas profesionales especializados en 
la materia, que todos los días están en contacto 
con autores, con titulares, con usuarios, de revisar, 
recibir, convocar y eventualmente proponer la 
actualización a las limitaciones y excepciones que 
hoy como ustedes han podido escuchar es quizá la 
gran discusión.

Son muy pocas, son muchas, queremos una 
cláusula abierta, nuestro sistema jurídico es muy 
claro, somos un país respetuoso no solo de los 
tratados internacionales, sino de los derechos de 
las personas, y esa cláusula en particular que se 
repite, incluso, en dos escenarios, en el artículo 
13 y 17, es bien interesante y bien novísima para 
nuestro sistema.

Es precisamente el no porque nos vayamos a 
hacer un sistema norteamericano, precisamente 
porque a nuestra manera logramos adecuar esas 
necesidades, luego, felicito, y apoyamos este 
proyecto de ley, incluso, invitamos al Congreso 
para que desarrolle, que entienda esta nueva 
cláusula que le da la facultad a la dirección 
nacional de derechos de autor precisamente para 
que como entidad técnica actualice esas nuevas 
necesidades que se van a ir presentando en el 
desarrollo de estas discusiones y el ejercicio del 
derecho.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al ciudadano, Juan Sebastián Sánchez Polanco. 
Estudiante de Derecho:

Muchas gracias, señor Presidente, por 
concederme el uso de la palabra, un saludo para 
todos los aquí presentes, me presento, mi nombre 
es Juan Sebastián Sánchez Polanco, tengo 23 años 
y soy estudiante de Derecho de la Universidad 
del Bosque, oriundo de nuestra querida Neiva, 
Senador Andrade, departamento del Huila, allá 
donde nacen bambucos y rajaleñas, allá donde 
nacieron nuestros maestros Jorge Villamil y 
Anselmo Durán Plazas.

O quién, de los aquí presentes, nunca ha 
escuchado aquella notica que dice, en mi tierra 
todo es gloria cuando se canta el Joropo, hoy estoy 
frente a ustedes, ante esta honorable Comisión, 
para hablarles de un tema muy específico, los 
artistas, los artistas de nuestro hermoso país, 
aquellos que nos llenan de orgullo al saber que 
fueron 26 los nominados en la última entrega del 
Grammy latino, y que son colombianos los que 
puntean en las plataformas digitales, como deezer 
y spotify, esos que mueven a miles de millones 
de colombianos que hoy necesitan el apoyo de 
ustedes, los congresistas de la República.

El apoyo del que les hablo, este proyecto de ley 
que hoy nos cita en este recinto, proyecto, cuyo 
principal objetivo, Senador Baena, son los artistas 
colombianos, ese que para dar los derechos en 
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el ámbito internacional para cuando J. Balvin y 
Carlos Vives, salgan a cantar a Estados Unidos o 
a la Unión Europea, tengan los mismos derechos 
que los allí nacidos.

Con respecto al derecho de autor colombiano, 
negocio del TLC, para arrodillarse ante los gringos, 
Colombia negoció el TLC, por nuestros derechos, 
por sus autores y por las industrias creativas de 
nuestro país, en este proyecto de ley y sus autores 
a los que debemos proteger, han cedido ya mucho, 
pues más del 50% del articulado son limitaciones 
y excepciones al derecho de autor, reafirmándose 
Colombia como uno de los países con la gama más 
amplia en acciones y excepciones, según la OMPI 
Organización Mundial de la Propia Intelectual.

¿Pero, de dónde salieron estas flexibilidades, 
Senadora Claudia? Salieron de las jornadas de 
socialización y de los comentarios que como 
ciudadanos pudimos hacerle a este proyecto de ley, 
muchos de los comentarios, de los cuales hoy se 
ven reflejados en el articulado, las flexibilidades, 
como ya lo han dicho, van encaminadas a la 
parodia, reproducción temporal, préstamo público.

Pero hoy le quiero hacer énfasis a una que 
beneficiará a más de 3.051.217 personas, y usted 
sabe qué le hablo, Senador Andrade, de las personas 
en situación de discapacidad, permitámosle a esas 
personas acceder a las obras, sin ningún tipo de 
limitación, acceder a las obras en los formatos que 
a ellos más se les beneficie.

¿Por qué traigo a colación el tema de la 
excepción de los derechos de autor? Poniéndolo 
en el sistema familiar, es una obra, es para el 
autor como un hijo, sobre él tiene unos derechos 
materiales e inmateriales, y es el derecho de autor, 
que le permite a muchas personas, en este país 
salir adelante, muchas de esas personas pudieron 
estudiar una carrera profesional, sacar adelante 
sus familias, gracias a eso y a los vientos que deja 
usar y reproducir las obras, muchas personas hoy, 
son lo que son.

E incluirle cualquier modificación a este 
proyecto de ley traerá grandes y graves 
consecuencias para las industrias creativas, los 
autores de nuestro país, después de aclarado lo 
anterior y ya para terminar, Senadora Claudia y 
aquí los que seamos enfáticos sobre este proyecto 
de ley, que versan muchas mentiras, en las cuales 
ustedes, los Senadores de la República, no pueden 
caer y las resumiré en cinco puntos.

La primera, le dicen abiertamente Ley Lleras, 
pero este proyecto de ley no tiene nada que ver 
con la Ley Lleras, pues aquí no se están tratando 
temas de Internet.

Segundo, dicen que incluir el Fair use uso 
justos, cláusulas abiertas es necesario, pero ignoran 
que es abiertamente inconstitucional, atenta 
contra el artículo 230 de nuestra Constitución e 
ignoran, nuestro sistema jurídico es normativo y 
no de precedente, creando inseguridad jurídica 

y quitándole unas facultades a usted, Senador 
Baena, los legisladores de la República.

Tercero, expresa que afecta el acceso al 
conocimiento pero no es así, este proyecto de 
ley quiere crear una sociedad más educada que 
respete los derechos de los autores colombianos.

Afirman que esto es un retroceso a la libertad 
de expresión pero se les olvida que es de doble vía 
porque yo puedo expresar pero también tengo que 
respetar la materialización de las expresiones de 
mis compañeros. 

Quinto y último, a viva voz afirman que este 
proyecto promueve la penalización de conductas, 
pero basta leer el articulado para darse cuenta que 
aquí se desincentiva la infracción, la penalización 
a los derechos de autor. Esta lucha es por los 
autores, por la protección de las obras, del arte y 
de la cultura, por eso apreciados congresistas o el 
vértigo protejamos a los artistas, protejamos a las 
industrias creativas tanto trámite a este proyecto 
de ley votando propositivamente sin ninguna 
modificación, es por nuestros autores muchas 
gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al ciudadano Santiago Cabrera Santos, 
Representante Legal de Actores, Social 
Colombiana de Gestión:

Buenas tardes honorables Senadores, y a todos 
los asistentes a la audiencia, oro en condición 
de Representante Legal de Actores, Social 
Colombiana de Gestión, sociedad de gestión 
colectiva que gracias a la promulgación de la ley 
Fanny Mickey de la cual muchos de los que están 
acá presentes hicieron parte para que fuera una 
realidad y se le reconociera esa retribución tan 
justa a los actores, al sector artístico, audiovisual 
en Colombia.

Claramente el proyecto de ley que está en 
discusión, el Proyecto de ley número 206 busca 
implementar los compromisos adquiridos por 
parte del Estado colombiano con la suscripción de 
unos Tratados de Libre Comercio, en ese sentido 
celebramos la iniciativa del Gobierno nacional y 
de este Congreso para que queden en la legislación 
plasmados esos compromisos internacionales.

Ahora bien, yo quiero llamar la atención sobre 
un asunto muy importante, este proyecto de ley 
incluye otros elementos adicionales que, por 
supuesto, en aras al diálogo pues es importante 
traer a colación en este sentido, y estamos frente 
al establecimiento de nuevas limitaciones y 
excepciones,

Y yo quiero dejar presente porque acá pareciera 
que están todos los titulares de derecho de autor 
tratando de defender un status quo y resulta que 
este proyecto de ley establece nuevas imitaciones 
a las facultades de los titulares de derecho de 
autor, limitaciones y excepciones que han sido 
socializadas oportunamente por parte de las 
autoridades y con las cuales desde Actores Social 
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Colombiana de Gestión estamos completamente 
de acuerdo.

¿Por qué? Somos conscientes que el derecho 
que muy generosamente nos reconoció el 
Congreso de la República al ser un derecho de 
propiedad intelectual es un derecho de propiedad, 
y como manifestación del derecho de propiedad, 
por supuesto, que debe cumplir una función 
social, esa función social se plasma en materia 
de derechos de autor y derechos conexos en las 
limitaciones y excepciones.

Desafortunadamente acá no es tan, ya se 
retiró el Senador Varón, porque quería llamar la 
atención sobre cuando se dio el debate de la Ley 
Fanny Mickey, pocos titulares de derechos de 
autor tienen una limitación como la que establece 
la Ley Fanny Mickey, y es que la utilización en los 
establecimientos abiertos al público del repertorio 
que nosotros administramos y que se realice sin 
ánimo de lucro nos da lugar al cobro.

Es una limitación sensata, es una limitación 
a la cual como sociedades de gestión colectiva 
hemos respetado a cabalidad, entonces yo quiero 
dejar presente que desde acá desde el lado de los 
titulares somos conscientes de la función social 
que cumplen las limitaciones y excepciones, la 
temporalidad del derecho.

Pero eso no da pie para el establecimiento de 
cláusulas abiertas que pone en peligro el sistema 
de propiedad intelectual, y ¿por qué lo ponen 
en peligro? sus Colombia para bien o para mal 
en algún momento de la vida adoptó un sistema 
continental de protección al derecho de autor y 
a los derechos conexos, pasados y amparados en 
que la fuente del derecho principal es la ley no la 
jurisprudencia.

Sistemas del common look en los que se 
establece la herramienta del fair use están 
amparados en el sistema o parten de la base que 
la fuente principal es la jurisprudencia, y yo hago 
un llamado porque me llamó la atención el video 
que pusieron del señor Diego Gómez que fue 
judicializado por la utilización, por la presunta 
vulneración de los derechos patrimoniales.

Queremos mover al escenario judicial a 
cualquier ciudadano que eventualmente esté 
vulnerando una cláusula abierta como la del fair 
use, porque a ese escenario es el que nos moriríamos 
si nosotros dejamos al arbitrio del ciudadano el 
concepto de uso honrado, el establecimiento de 
una cláusula abierta.

En este momento tenemos unos supuestos 
muy claros definidos en la ley, que el ciudadano 
pueda acudir a esa ley y que están taxativamente 
establecidos sobre esa norma, lo que hace 
muchísimo más fácil para el ciudadano de 
terminar en cuáles supuestos no están vulnerando 
los derechos de propia intelectual.

Finalmente me parece que es importante dejar 
presente que hubo un par de intervenciones que 

pusieron un par de ejemplos de vulneraciones 
de medidas tecnológicas pues que me llamó la 
atención que se hiciera mención al caso que nada 
tiene que ver con protección del derecho de autor 
y derechos conexos.

Es muy clara la ley en aclarar que se establece 
una regulación frente a medidas tecnológicas 
frente al acceso a obras con lo cual no da lugar 
a ese tipo de utilización de supuestos que son 
alejados a la realidad. Acá estamos los titulares 
presentes, acá estamos para decir que en este 
proyecto se están dando nuevas prerrogativas por 
esa función social que cumple el derecho de autor 
y que esas limitaciones han sido oportunamente 
socializadas por parte de las autoridades.

La invitación es a que mantengamos el 
proyecto en los términos en los que se encuentra 
y evitemos acudir a esas herramientas extrañas a 
nuestro sistema normativo, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al ciudadano Carlos Andrés Corredor Blanco, 
Subdirección de Asuntos Jurisdiccionales de la 
Dirección Nacional de Derechos de Autor:

Muy buenas tardes para todos, lo primero 
es agradecer este espacio de intervención, 
me presento, yo soy Carlos Andrés Corredor 
Blanco, prácticamente toda mi vida profesional 
un poco más de 12 años he trabajado en temas 
relacionados con derecho de autor y en los últimos 
años he trabajado en la subdirección de asuntos 
jurisdiccionales.

La Subdirección de Asuntos Jurisdiccionales 
de la Dirección Nacional de Derechos de Autor 
se crea en virtud de las facultades jurisdiccionales 
que al código general del proceso para que 
ciertas entidades administrativas actuando como 
jueces decidan algunos temas y en ese sentido el 
código general del proceso le da a las entidades 
administrativas puntualmente a la Dirección 
Nacional de Derechos de Autor la facultad de 
actuar como Juez de la República para dirimir 
conflictos de derechos de autor.

Y en ese sentido en el marco de esa experiencia 
jurisdiccional que he tenido como funcionario 
administrativo con funciones jurisdiccionales 
actuando como juez en muchos procesos de propia 
intelectual quisiera referirme a dos artículos, 
puntualmente al artículo 34 y al artículo 36 del 
proyecto de ley que en mi criterio solucionan 
problemas del día a día de los procesos judiciales.

Primero, quiero referirme al último, al 36 que 
es el de vigencias, ese artículo de vigencias sacado 
del artículo 243 de la Ley 23 de 1982 y yo celebro 
que se derogue ese artículo ¿por qué? El artículo 
243 estaba pensado en la lógica de la existencia el 
Código de Procedimiento Civil, en el Código de 
Procedimiento Civil para los procesos declarativos 
que son los que normalmente tendrían que ver 
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las situaciones de derecho de autor consagrado a 
varios trámites.

El ordinario, verbal sumario, verbal de mayor y 
menor cuantía, y los abreviados, la idea del código 
general del proceso era acabar todos esos trámites 
y que quedara un solo trámite verbal, después 
por el tránsito del Congreso se incluyó el trámite 
verbal sumario y la intención de eso era evitar 
diferentes inconvenientes y conflictos que había 
en general en todos los procesos declarativos 
relacionados con nulidades e irregularidades que 
se presentaban en el proceso a causa de trámites 
inadecuados.

El artículo 243 consagraba el trámite verbal 
ante el juez municipal en única instancia, los 
procesos relativos a lo que se consagraba en un 
artículo específico de la Ley 23 y los conflictos 
relacionados con la ejecución y representación 
de obras, al eliminarse este artículo yo creo que 
estamos un poco más a tono con el código general 
del proceso ¿por qué?

Primero, porque ya no tiene sentido una 
diferenciación entre el proceso ordinario y el 
proceso verbal, habida cuenta que todos los 
procesos hoy en día son de carácter verbal, 
segundo del artículo 243 que está hoy en la Ley 
23 vigente y que se derogaría con este proyecto de 
ley, en este momento genera serias confusiones a 
las personas.

¿Por qué? Porque habla que es un trámite 
verbal de única instancia, pero es un proceso 
verbal de única instancia que no está estipulado 
como verbal sumario que esto que el código 
general del proceso es el único trámite verbal de 
única instancia.

Segundo, nos remite a los jueces municipales y 
el código general del proceso en los artículos 19 
y 20 consagra que la competencia para dirimir los 
conflictos relacionados con la propia intelectual 
por su especialidad debe ser de los jueces del 
circuito lo cual está muy bien.

En tal sentido la eliminación de este artículo 
243 de la Ley 23 creo que es una decisión acertada 
que contribuye con la mejora del sistema y en tal 
sentido creo que sería un avance que solucionaría 
inconvenientes reales que generan problemáticas 
en la administración de justicia cuando se trata de 
temas especializados y temas de derecho de autor.

Muchas gracias a todos por permitirme hablar.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

ciudadano Conrado Marrugo:
Buenas tardes honorables Senadores y demás 

personas presentes, la Constitución Política de 
Colombia en su artículo 2°, dice en parte que las 
autoridades de la República están instituidas para 
proteger a las personas residentes en Colombia en 
su vida, honra y bienes.

Señores Senadores que yo no soy profesor de 
universidad, no soy dueño de fundación, ni tengo 
otro título distinto al de ser autor y compositor 

de canciones, he dejado en alto el nombre de 
Colombia en otros países, pero la lucha que 
debemos librar los autores y compositores de 
Sayco parece ser un mandato constitucional que 
no nos cobija.

Pues vez tras vez debemos estar dependiéndonos 
de algunas personas impulsadoras de la cultura 
del no pago, para proteger los derechos de los 
que dependen nuestra calidad de vida, nuestra 
honra y nuestros escasos bienes, repetitivamente, 
cíclicamente hay ataques contra uno de nuestros 
más preciados bienes y este es el derecho moral 
y patrimonial que los autores y compositores 
colombianos tenemos sobre nuestras obras.

Por lo que veo aquí, hay una puja entre quienes 
componemos y hacemos obras, y entre quienes no 
quieren pagar por el derecho que tenemos sobre 
esas obras, estoy oyendo hablar de fair use, estoy 
oyendo hablar de Wikipedia, estoy oyendo hablar 
en unos términos que parece ser que la intención 
es proteger el derecho de los hijos de otra patria 
en detrimento de los beneficios de los hijos de la 
patria de las cuales ustedes son padres.

En otras palabras se está pidiendo que nuestras 
obras las proteja a tal grado que cualquiera pueda 
explotarlas comercialmente y ganar dinero con la 
propiedad intelectual ajena, aun cuando el dueño 
de la obra no autorice su explotación. 

Hay bienes tangibles y bienes intangibles, y 
pongo el caso la música es un bien intangible, y 
por eso hay mucha gente que no palparla, por no 
verla, y después que sólo pasó creen que eso no 
tiene dueño o que las personas que las hacemos 
vivimos del aire, y están equivocados.

Si yo voy a una carnicería y cojo la carne y 
me la llevo para explotarla como a mí me dé la 
gana y utilizarla como me dé la gana me van a 
llamar ladrón, si yo me embarcó en un taxi o en 
Transmilenio, o en un avión y no pagó el pasaje 
me van a llamar ladrón, pero tomar nuestras obras 
y utilizarlas, instalarlas ¿cómo se les llama?

Fair use, muy bonito, tenemos que recurrir a 
nuestra conciencia, tenemos que recurrir a saber 
que la decisión que se tome en el Congreso si es 
en contra del legítimo derecho que tiene el autor 
sobre su obra en Colombia no habrá más Alfredo 
Gutiérrez, no habrá más Carlos Huertas, no habrá 
más Alejandro Durán, Cholo Valderrama, vamos 
a tener una escasez de creadores nacionales, que 
en mucho han dejado siempre en alto y han sido la 
cara amable, honrada y agradable que Colombia 
ha mostrado en el extranjero.

Pido a Dios que los ilumine y los bendiga para 
que no nos hagan el terrible daño de matar nuestro 
folclor y de matarnos poco a poco con nuestras 
familias, gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
ciudadano Haldof Christofer:

Muy buenas tardes honorables Senadores, 
doctor Andrade, a todas las personas que se 
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encuentran en este recinto, yo vengo a tocar la 
parte humana de los autores y compositores de 
Colombia y por eso están conmigo aquí el maestro 
Jantinni Parco por el cual pido que se paren, por acá 
está Manolo, el compositor Jantini Parco ¿el tema 
más fuerte que hizo cuál fue? Si alguien cantó una 
canción que la canta Billy Pontoni que hace unos 
días fue condecorado por los Senadores como 
gran cantante y gran compositor de Colombia. 

El maestro Manolo, una de sus obras 
importantes, dime qué paso mi amor, yo creo que 
todos ustedes la han oído y la han cantado, por 
eso estamos aquí los autores y compositores y de 
Ministra diga porque quién no ha cantado sobre 
la sima, bueno, todo es cierto nosotros estamos 
aquí para defendernos, para defender nuestras 
composiciones, porque las vemos que están en 
peligro.

Para nosotros los 8.000 autores y compositores 
de Colombia el único patrimonio que contamos 
lo constituyen nuestras obras, y si son vulnerados 
nuestros derechos nos quedaremos sin nuestro 
sustento y el de nuestras familias, y así es, qué diría 
el maestro Escalona si tuviera que pedirle permiso 
a un juez para que el juez le dijera ¿cuánto puedo 
yo cobrar por mi canción la Casa en el Aire? O el 
maestro Villamil que tuviera que decir Llamarada 
¿cuánto me van a pagar por Llamarada?

No, eso es lo que estamos aquí defendiendo 
en la tarde de hoy, que se nos respeten los 
derechos como compositores y como artistas y 
como cantantes colombianos, por años ustedes 
Senadores y congresistas y el pueblo colombiano 
han cantado y bailado nuestras obras musicales, 
y ahora necesitamos que nos ayuden a defender 
nuestro patrimonio que hace parte de la honra y 
bienes de nosotros los autores y compositores 
y cantantes que también somos ciudadanos de 
Colombia y sufrimos el olvido del Estado, eso 
hace mucho tiempo.

Nosotros no tenemos una ley de pensión, 
¿cuándo será ese cuándo? Y que también somos 
ciudadanos de Colombia y sufrimos el olvido 
del Estado ya que no tenemos ningún programa 
de protección por parte de este y es así que la 
seguridad social óiganlo bien la recibimos de la 
Sociedad de Autores y Compositores de Colombia 
que se llama Sayco sociedad que es un ente privado 
y que cuenta con este servicio, programa bandera 
dentro de sus beneficios societarios.

Eso es Sayco para toda Colombia, ya es hora 
que en nombre de Lucho Bermúdez, Rafael 
Escalona, José Barros, Mario Gareña, ¿ustedes se 
acuerdan de alguna canción de Mario Gareña? Yo 
me Llamo Cumbia, bueno qué tal Mario Gareña 
parado ante un juez diciendo ¿cuánto me va a 
pagar por mi canción? Cuando es una canción que 
es ícono en todo el mundo.

Entonces el maestro Álvaro Dalmar entre 
otros dignos exponentes de nuestra música que 
hoy en día es reconocida a nivel mundial, ustedes 

que admiran sus canciones óigame bien señores 
Senadores, reconozcan que nosotros también 
somos seres de carne y hueso que tenemos 
familia, y que actúen en nuestro favor y no dejen 
que personas ambiciosas que durante años han 
buscado beneficiarse con nuestras obras logren 
sus oscuros objetivos.

Que Dios los bendiga señores Senadores y 
voten muy bien por nuestra ley gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
a la doctora Johana Jaramillo, Fundadora de 
Open Conexión:

Buenas noches honorables Senadores de la 
Comisión Primera y miembros de la social civil, 
mi nombre es Johana Jaramillo y soy fundadora de 
Open Conexión una empresa dedicada a impulsar 
el desarrollo científico mediante servicios de 
gestión de información para la ciencia.

Creemos que la investigación científica tiene el 
potencial de resolver gran parte de los problemas 
de la nación, impulsar la economía y llevarnos a la 
construcción de una nueva civilización, y estamos 
seguros de que la gestión e información para la 
ciencia es la base fundamental de la dinámica de 
la investigación.

En este sentido los servicios de información 
que prestan centros de documentación, bibliotecas 
universitarias y especializadas que atienden las 
comunidades científicas y académicas son de vital 
importancia en el ecosistema del conocimiento y 
de la innovación del país.

Durante 2016 Open Conexión participó en 
conjunto con Fundación Conector y el Colegio 
Colombiano de Bibliotecologías (Colbi) en 
el proyecto de la Federación Internacional 
de Bibliotecas Sifla para analizar el impacto 
del derecho de autor en las bibliotecas de 
América Latina, en Colombia las dificultades 
que encuentran las bibliotecas universitarias 
y especializadas y centros de documentación 
limitan significativamente los servicios de apoyo 
a la investigación.

Todos los centros de documentación y 
bibliotecas especializadas consultadas presentan 
dificultades en importación paralela, tengan en 
cuenta que los académicos en su dinámica de 
intercambio de conocimientos en el exterior 
suelen traer información de sus viajes, préstamo 
de materiales, traducciones, suministro de obras.

Además señalan que sólo tendrían permiso 
para digitalizar información del 5% de sus 
acervos bibliográficos, bien sea para efectos de 
conservación o de circulación en corrientes de 
acceso abierto, el 100% de las bibliotecas de 
la muestra, bibliotecas universitarias presenta 
problemas para préstamo de materiales y aquí 
tenemos cierre incluso de colecciones y servicios 
bibliotecarios y para suministro de obras.

Además señalan sus lectores que han empezado 
a recibir solicitudes de cobro de parte del Centro 
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de Derechos Reprográficos (CDR), a propósito 
de las obras que reproducen en los acervos 
bibliográficos de las bibliotecas y los servicios 
que con ellos se prestan.

El sector bibliotecario es en el mundo por 
principio cooperativo, en respuesta a necesidades 
de intercambio de conocimiento y racionalización 
de recursos, sin embargo el servicio suministros de 
obra que permite proveer documentos existentes 
en cualquiera de las bibliotecas de las redes 
cooperantes está identificada como uno de los 
grandes limitantes para el servicio de información 
especializada para investigadores.

Pese a la existencia de servicios y redes de 
cooperación como ISTEC que justamente existen 
para tal fin, gran parte de la información científica 
que se produce en el mundo son materiales que 
dicen, es decir, material sin publicar, sin editar, 
que reposa en acervos bibliográficos de centros de 
documentación y bibliotecas especializadas

Estos centros de documentación reportan no 
poder digitalizar ni para fines de conservación del 
patrimonio científico nacional o circulación entre 
las comunidades académicas y científicas del país 
y del mundo, empeora cuando de derivados como 
fotografías, vídeo o audios, algunos resultados 
de laboratorio que se entregan sin identificar el 
autor convirtiéndonos en obras huérfanas y, por 
tanto, imposibilitando su circulación en cualquier 
modalidad de los servicios bibliotecarios.

Es necesario recordar que la información 
científica colombiana es un activo de la Nación, y 
su gestión y circulación es generadora de riqueza, 
mejorar las condiciones de competitividad y son 
fuente de innovación, los bibliotecarios de la 
Nación hoy se enfrentan a una decisión que resulta 
difícil en el marco de una cultura de legalidad, de 
respeto y buenos usos que caracterizan el sector 
bibliotecario.

Se enfrentan a decidir entre su vocación 
irresponsabilidad de ética de facilitar el acceso 
democrático a la información y por ello acarreará 
las responsabilidades legales que puedan suceder, 
las bibliotecas y centros de documentación son 
motores que impulsan la ciencia, la educación y 
la cultura.

Sectores de vital importancia para el desarrollo 
nacional, son y han sido instrumentos idóneos para 
el aterrizaje de políticas públicas a lo largo del 
país y son motores de desarrollo para la industria 
editorial toda vez que la presencia significativa de 
bibliotecas en el territorio hace crecer la presencia 
de librerías y servicios editoriales virtuales.

Solicitamos entonces contemplar excepciones 
y limitaciones amplias que protejan el quehacer 
bibliotecario, que incluyan limitación para 
responsabilidades de los funcionarios de unidades 
de información de todo tipo, uso de obras 
huérfanas, suministro de obras al interior de las 
redes cooperantes bibliotecarias, reproducción y 

transformación de obras para fines de conservación 
y promoción al interior de las instituciones 
bibliotecarias. 

Instamos también al honorable Congreso a 
contemplar los usos justos en la dinámica de 
derecho de autor del país, aprovechamos esta 
discusión para solicitar el apoyo del honorable 
Congreso a la iniciativa de ciencia abierta que 
bien adelanta Colciencias y recordamos que el 
sector bibliotecario está previsto para el trabajo 
colaborativo con las instituciones del Estado para 
una necesaria actualización de la ley de derecho 
de autor.

Muchas gracias
La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 

la ciudadana Carolina Romero Romero:
Muy buenas noches honorables Senadores y 

Representantes, muy buenas noches para todas las 
personas que nos escuchan a través de las redes 
sociales, en primer lugar yo quisiera comenzar por 
recordar el artículo 27 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, ¿por qué razón? Porque 
en este artículo se consagra que toda persona tiene 
derecho a la protección de los intereses morales y 
materiales que le correspondan por razón de las 
producciones científicas, literarias o artísticas de 
las cuales sea autor.

Y yo creo que no debemos perder de vista 
que este artículo en concreto por una razón 
fundamental, y es que el derecho de autor no 
distingue entre buenos y malos, el derecho de 
autor establece los mecanismos suficientes para 
establecer los balances que permitan la efectiva y 
adecuada protección de los sectores y asimismo el 
acceso a la educación, la cultura y el acceso a la 
información.

Mucho se ha dicho en relación con que este 
proyecto de ley se está llevando al Congreso 
para cumplir compromisos de carácter bilateral 
o multilateral, sin embargo, aunque eso es cierto 
tales compromisos y la importancia de tales 
compromisos cobran importancia es para asegurar 
la protección de nuestros nacionales, al menos en 
igualdad de condiciones y que puedan gozar de 
los estándares internacionales en esta materia lo 
cual le permitirá una posición que les aliviará la 
posibilidad de actuar competitivamente en los 
mercados internacionales en donde hoy día se 
consumen obras literarias y artísticas de carácter 
nacional.

Escuchando otras de las intervenciones que 
se realizaron previamente entre ellas algunas 
intervenciones relacionadas con la posibilidad 
de que el derecho de autor entre en conflicto con 
la libertad de expresión hay que mencionar que 
varias de las limitaciones y excepciones que hoy 
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en día se encuentran establecidas en la legislación 
nacional de derecho de autor precisamente lo 
que permiten en la utilización de obras literarias 
y artísticas para permitir actividades de carácter 
periodístico.

De igual manera escuchando algunos 
argumentos relacionados con las bibliotecas uno 
va a poder encontrar en este proyecto de ley 
varias limitaciones y excepciones que facilitan 
las actividades de las bibliotecas, dentro de ellas 
varias que fueron mencionadas previamente como 
por ejemplo el agotamiento internacional del 
derecho de autor.

Lo que significa que estarán permitidas a 
partir de este proyecto de ley si es aprobado por 
el Congreso de la República las importaciones 
paralelas, de igual manera se permite a través de 
este proyecto de ley el préstamo público y por 
último algunas limitaciones y excepciones como 
todo régimen jurídico para las obras huérfanas, 
lo cual como ya lo han mencionado en algunas 
de las intervenciones previas permitirían ciertos 
usos en favor de bibliotecas, archivos y centros de 
documentación.

Dicho esto me voy a concentrar en aclarar 
algo relacionado con las medidas tecnológicas 
de protección, en la actualidad en nuestro país 
existe una protección de las medidas tecnológicas 
de protección desde el año 2000, dentro de 
estas se encuentran protegidas tanto las medidas 
tecnológicas que permiten los usos no autorizados 
como las medidas tecnológicas que impiden el 
acceso no autorizado.

Y esto en virtud de que Colombia es parte de 
los tratados de la OMPI del año 1992 y desde 
ese entonces se establece la protección de ambos 
tipos de medidas tecnológicas, pero aquí también 
es necesario hacer una aclaración, las medidas 
tecnológicas que están protegidas en la actualidad 
sólo aquellas que protegen acceso o uso no 
autorizado a obras literarias y artísticas.

Las medidas tecnológicas no protegen en 
nuestra legislación y los tratados ni los datos, 
y es importante mencionarlos porque escuché 
decir que a través de las medidas tecnológicas de 
protección se pretendía impedir el acceso a datos 
que circulaban a través de Internet.

Este tipo de medidas tecnológicas no está 
protegida ni en virtud de este proyecto de ley ni 
en virtud de nuestra legislación actual de derechos 
de autor, de igual manera existe la posibilidad 
de eludir medidas tecnológicas cuando nosotros 
estamos en el marco de una limitación o excepción 
al derecho de autor.

Y ese es el caso concreto de las personas con 
discapacidad, en ese caso podrá eludirse la medida 

con la finalidad de poder fabricar o realizar un 
ejemplar en formato accesible en favor de una 
persona con discapacidad, muchísimas gracias 
por la atención.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al ciudadano Juan Fernando Córdoba, Decano 
de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
de la Universidad de La Sabana:

Buenas tardes, muchas gracias, me presento 
ante ustedes como un estudioso de la propia 
intelectual en la actualidad soy decano de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 
Universidad de La Sabana, soy el Presidente del 
Centro Colombiano del Derecho de Autor, la 
principal asociación de estudio y de expertos en 
materia de derecho de autor en el país.

Pero además represento como profesor e 
investigador porque hace un momento se hacía 
una pregunta sobre qué investigador no había 
compartido, o no se atrevería a compartir un 
documento en script y subirlo y yo estuve a punto 
de levantar la mano porque efectivamente me 
ha correspondido estudiar los efectos que puede 
tener eso, incluso en un sistema que tenga fair use 
y eso en particular porque además de mi profesión 
de abogado pues cuento con un PhD. En derecho 
de la propiedad intelectual.

Precisamente al resultado de mi tesis doctoral 
este que es el derecho de autor y sus límites se 
dedicó de una manera profunda a estudiar las 
limitaciones y excepciones al derecho de autor 
que es el punto central que se ha debatido en esta 
tarde, y en particular también estudia de manera 
muy profunda y creo yo que quizás es el estudio 
más completo que se ha hecho en Colombia en este 
momento la institución del fair use y la posibilidad 
de adaptarlo a un sistema como el colombiano.

Ese estudio pues ha continuado en otras obras, 
esta que vamos a presentar la próxima semana 
en la feria del libro y en otro particular con la 
APDIF que es la asociación internacional de 
derecho de autor, todo esto para decirles que en 
realidad yo también si se leen mi tesis doctoral 
el partido de la posibilidad de que es posible que 
el fair use se preguntan muchos si sería posible 
introducir o incorporar el fair use en un sistema 
como el colombiano, en un sistema continental y 
no de common Law como hoy en día prevalece en 
la mayoría de los países, incluso en unos mixtos 
como se presentó ahora.

El hecho es que no es imposible, de hecho 
nosotros tenemos muchas instituciones de 
fertilización cruzada, varias de ellas están 
incluidas en nuestros ordenamientos de contratos 
o de propia intelectual e incluso en el estudio que 
hacía, decía era compatible el fair use con la regla 
de los tres pasos es perfectamente compatible.
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Nosotros tenemos que cumplir con la regla de 
los tres pasos de acuerdo con todos los tratados 
internacionales, entonces si se les dijera que es 
posible implementarlos sí podría llegar hacer que 
una cláusula flexible fuera incorporada en nuestro 
ordenamiento colombiano.

Sin embargo me parece que no es conveniente, 
no es conveniente en un sistema como el nuestro 
por varias razones que paso a exponer, primero 
que todo el fair use no es la panacea, tampoco 
para quienes nos dedicamos a la academia y a la 
investigación, en otro estudio que publiqué en 
el boletín Mexicano de derecho comparado que 
titulé “el fin no justifica la decepción” estudia 
todos los casos que se habían presentado hasta ese 
momento en la jurisdicción norteamericana, todos 
los que tenían que ver con academia, docencia e 
investigación.

Y siempre encontré que el criterio predominante 
del fair use que había sido aplicado en todos 
esos casos había sido el criterio económico, lo 
que prevalece allí siempre será el concepto de 
mercado o traducido en los términos de la regla de 
los tres pasos de explotación normal de la obra, y 
muchas personas efectivamente perdieron en esos 
juicios cuando alegaban que había sido un uso 
para fines educativos o investigativos, el criterio o 
la doctrina del fair use nunca prosperó.

En lugar de eso me parece, y yo en su 
momento critiqué en la anterior ley que hayamos 
querido adoptar los estándares norteamericanos 
únicamente en la parte odiosa y no en unas 
medidas más favorables como el fair use, pero 
en ese momento el proyecto no había incluido 
un listado amplio de excepciones y limitaciones 
como está ocurriendo en este caso y por eso lo 
celebro y felicito que en esta oportunidad se hayan 
incluido varias limitaciones y excepciones que 
nos pueden ayudar efectivamente a balancear ese 
sistema de derecho de autor.

¿Cuál es la discusión en últimas? Es que 
creamos una doctrina de fair use y le damos el 
poder a los jueces para que vayan actualizando las 
excepciones y limitaciones, creamos una cláusula 
flexible o de fair use para que efectivamente 
podamos contar con la interpretación de los 
jueces en cada una de las situaciones, o más 
bien le dejamos al legislador y a la labor juiciosa 
que se está planteando en el artículo 17 y en el 
13 a partir del Gobierno nacional y esa revisión 
constante y periódica cada tres años de establecer 
esas excepciones y limitaciones.

En realidad casi que el voto es sobre en quien 
pongo mi fe como estudioso del derecho de 
autor, 100 los jueces como lo han decidido en 
Norteamérica pero ellos se tomaron 170 años 
hasta el momento para construir el fair use o los 

legisladores, yo opto por poner la fe en los tres 
legisladores, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al ciudadano Gustavo Palacio Puerta 
Representante Legal APDIF:

Ya por ser la última intervención quisiera 
contar una historia, alguna vez me encontré con 
un colega en un aeropuerto y me dijo que un juez 
de la República de Colombia había dicho con el 
sistema cerrado obtuso conservador que nos han 
presentado hoy acá, nos dijeron come decía esa 
persona que un juez había dicho que todas las 
obras que estaban en internet eran libres y podían 
ser utilizadas.

Yo con algo de soberbia dije eso no pudo haber 
sido un juez colombiano, eso tuvo que haber sido 
un juez de otro país por haya perdido en el Caribe 
o tal vez en África, un juez de la Corte Suprema de 
Justicia de Colombia, y ese es el sistema cerrado, 
y ese es un juez que no tenía mucha margen para 
decidir.

Pero resulta que la imaginación a veces en las 
decisiones llega más lejos de lo que uno quisiera, 
y es una decisión aislada, no es la constante 
afortunadamente, y ese es un poco el debate que 
hoy les traemos acá, ustedes han visto decantadas 
dos posiciones, por un lado de la de los titulares, 
autores, compositores, creadores en general 
la industria del libro, la industria audiovisual, 
personalmente represento a la industria de los 
productores fonográficos, también estuvieron las 
sociedades de gestión colectiva respaldando la 
visión del proyecto.

Y no porque creamos a ciegas en el 
proyecto, sino porque creemos en la historia 
y la institucionalidad colombiana, resulta que 
este proyecto obedece a la negociación del TLC 
con los Estados Unidos en donde como bien lo 
dijo Sebastián hace un rato y creo que otras 
personas lo mencionaron colombiano fue menos 
y colombiano fue arrodillada a un interés foráneo, 
Colombia hizo la tarea y hubo expertos.

Y el Ministerio de Comercio hizo una tarea 
muy dedicada, la Dirección Nacional de Derecho 
de Autor, la Superintendencia de Industria y 
Comercio, para construir la mejor posición que 
defendiera los intereses del país, que después de 
muchos años ya no me acuerdo cuantos pero eso 
fueron múltiples reuniones en donde el sector 
privado nunca estuvo privado de asistir se llegó 
a esa fórmula que se negoció con los Estados 
Unidos.

El Senador Andrade esta no es la segunda vez 
que se discute este proyecto, bueno por lo menos 
es la sexta vez que se presenta este proyecto, fue 
ley y cayó por vicios de forma, se presentó creo 
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que tres veces y murió sin discusión alguna, la 
semana pasada vimos que se retiró y nuevamente 
empezamos la discusión.

Y durante todo ese tiempo el gobierno ha hecho 
muchas, no una, muchas reuniones convocando 
a los sectores privados para tratar de concitar 
las voluntades de todos, y aquí llegamos, y que 
vayamos a llegar a una fórmula en la que todos 
estamos de acuerdo no, no eso es imposible, eso 
pertenece al mundo más ideal, por eso les traemos 
a ustedes yo no diré al dilema, tampoco diría el 
problema, les traemos dos posiciones.

Esa, la de los titulares que creo que en 
términos generales respaldamos e l proyecto por 
lo que representa, por ese trabajo previo, y otra 
posición de sectores que tienen intereses pálidos, 
respetables por supuesto pero que creo que no 
obedecen del todo a preocupaciones que realmente 
sean problemas que genera el derecho de autor y 
no voy a referir muy breve algunas de las cosas 
que han mencionado.

Acá nos trajeron el caso de un biólogo, y por 
ahí repartieron una carta el biólogo y de una 
problemática puntual, él mismo nos dijo que fue 
exonerado, y fue exonerado con la ley que está 
vigente hoy, ese sistema cerrado, obtuso, y fue 
exonerado bajo ese sistema, que podamos ser 
investigados, que podamos ser procesados por 
distinta naturaleza de muchos procesos bueno 
eso es algo normal, eso ocurre, y eso nunca va a 
cambiar.

Es como la acción de tutela, ¿cuántas acciones 
de tutela improcedentes, i lógicas y absurdas 
vemos? Pero no por ello llegamos a la conclusión 
de acabar el sistema, tenemos una ley coherente y 
este proyecto obedece a esa coherencia y pedimos 
a ustedes que ojalá esa coherencia se mantenga, 
muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Carlos Alberto Botero López, 
Viceministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible:

Muchas gracias Senador, yo simplemente 
quiero aprovechar este pequeño espacio para 
agradecer al Congreso de la República tanto al 
Senado como a la Cámara de Representantes por 
esta audiencia pública y por supuesto a todos 
los participantes de la sociedad civil que se 
pronunciaron el día de hoy.

Yo creo que esto es un muy buen ejercicio de 
la democracia que las personas puedan opinar, 
nosotros como lo decía el último participante 
hemos hecho múltiples reuniones, socializaciones, 
discusiones, debates etc., para discutir este 
proyecto de ley y pues creemos que tenemos un 
buen proyecto de ley para presentar y simplemente 
decir que estamos muy agradecido con ustedes 
por la audiencia pública.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Antes de levantar, algún tema excepcional, 
mañana vamos a tener una reunión de trabajo aquí 
a las 11:00 de la mañana en el salón social por si 
todavía faltara participación, pero a mí me quedan, 
como este es un tema tan técnico y entenderán 
nuestras limitaciones en la materia, señor 
viceministro de las inquietudes que nos quedaron 
lo que me quedaron y creo que la comparten mi 
coponente el colega Baena esa posición radical 
de una federación de discapacitados donde ellos 
sugieren expresamente excluir los tres artículos 
que se refieren a la discapacidad, ¿qué piensan 
ustedes? Es una petición de que excluyamos tres 
artículos que se refieren, 16, 17 y 18, por lo que 
significa la población en situación de discapacidad, 
quisiera que usted expresara la posición.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Carlos Alberto Botero López, 
Viceministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible:

Pues Senador yo creo que si le parece lo 
podemos discutir el día de mañana en principio yo 
creo que es algo que se puede evaluar, no es una 
línea roja para nosotros ese tema, pero obviamente 
pues yo preferiría con el equipo técnico revisarlo.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Creo que ustedes tienen el escrito, es Jorge 
Enrique Muñoz Coordinadora Nacional de 
Organización de Limitados Visuales, y mañana 
compartiremos ciertas inquietudes, la parte 
técnica es si las dos posturas dicen en la crítica a 
la cláusula abierta en el sentido de dejar el horno 
dejarlas, los argumentos a favor y en contra que se 
ventilaron en la audiencia.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Carlos Alberto Botero López, 
Viceministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible:

No, nosotros creeríamos que no, de no dejarla 
abierta.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Por eso que quede cada caso específico y cada 
caso concreto donde tenga que venir al Congreso 
en caso que se modifique, que tenga que venir al 
proyecto si llegara a haber alguna que se justifique.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Carlos Alberto Botero López, 
Viceministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible:

De acuerdo, pero mejor dicho que salga el 
proyecto tal cual como está, pero que no se tenga 
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que evaluar caso por caso que eso si nos parece 
absolutamente…

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Pero que no quede abierta la posibilidad de 
establecer esas excepciones, ese es el plan de 
venta general del proyecto, que las que se hayan 
establecido se establecieron después de este 
juicioso estudio y la posición de dejar abierta.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Carlos Alberto Botero López, 
Viceministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible:

No.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Razones. Es que entenderá que nosotros.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra 

al doctor Carlos Alberto Botero López, 
Viceministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible:

Senador, básicamente razones jurídicas serían 
que iría en contra de nuestro sistema que acá en 
Colombia no tenemos establecido un sistema de 
presente judicial, segundo el artículo 230 de la 
Constitución Nacional dice que los jueces están 
sometidos al imperio de la ley, que la doctrina y la 
jurisprudencia son solo criterios auxiliares.

Tercero la misma Decisión Andina 351 establece 
que las limitaciones y deserciones en el marco 
de los cuatro países miembros de la comunidad 
andina son las limitaciones establecidas por el 
legislador, de conveniencia o inconveniencia 
bueno también se expresaron varias acá, las 
razones de conveniencia pues están relacionadas 
también con las dificultades en las que contamos 
en este momento en nuestro sistema judicial y 
es por eso que se requiere una mayor seguridad 
jurídica en el momento en que se establecen las 
limitaciones y excepciones para que el usuario 
encuentre un catálogo de limitaciones que pueda 
utilizar y que no sea al revés que le toque al llegar 
la decepción o alegar el uso justo pero después de 
que es demandado.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Jorge Valencia Jaramillo que fue compañero 
aquí en el Congreso y de algunos colegas señala la 
siguiente inquietud, el tema de las fotocopias que 
vivimos los que algún día pasamos por claustros 
universitarios porque tuvimos esa posibilidad, 
él dice en su intervención hoy es ilegal, como 

está redactado el proyecto se está legalizando 
la posibilidad de la fotocopia, por lo menos 
no decirlo es lo que entendí porque como está 
redactado significaría que queda legalizado lo que 
hacemos en las universidades de fotocopiar los 
trabajos jurídicos es el plante eventos que por lo 
menos excluyamos la posibilidad de formalizar y 
legalizar esas fotocopias, ¿qué piensa el Gobierno?

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Carlos Alberto Botero López, 
Viceministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible:

Bueno nosotros creemos que con el proyecto no 
se legaliza la fotocopia per se, el proyecto lo que 
contiene es una disposición que permite fotocopiar 
pequeños fragmentos pero esta disposición 
también se encuentra en la Decisión Andina 351, 
esos fragmentos se pueden fotocopiar con la 
finalidad de determinadas actividades académicas 
y con la finalidad de poder realizar exámenes en la 
enseñanza en una actividad de clase.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

No es que quede abierto plenamente. Lo que ha 
formalizado, legalizado, señor Ministro nunca es 
tarde así sea finalizando la sesión.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Carlos Alberto Botero López, 
Viceministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible:

No es que quede abierto plenamente, en el 
anterior proyecto de ley había una disposición 
que sí fue un motivo de mucha controversia que 
era literal f) de ese artículo debe limitaciones 
y excepciones relacionadas con la educación 
a distancia, pero de lado y lado había mucha 
dificultad para entender esa limitación y esa 
acción, por eso en este no proyecto de ley es el 
literal fue eliminado.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Entonces usted considera que no es la 
legalización plena, es una formalización en 
determinados casos específicos, bueno otra 
inquietud de las que me quedaron y mañana 
seguimos debatiendo y que han abierto, el 
profesor Córdoba que entiendo con el respeto 
de todos es un especialista en la materia dice de 
todas las inquietudes finalmente nos creamos con 
la fórmula del proyecto, y usted es autor de libros 
y esposa autorizada, considera que en términos 
generales el proyecto es válido.

Sí pero antes quiero hacer una pregunta antes 
de darle la palabra a la senadora Claudia, a la 
delegada del proyecto wikipedista Mónica Paola 
Bonilla se encuentra, ella hace una exposición 
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supremamente crítica es lo que entendí, el proyecto 
que quiere una fórmula abierta, no puntualizando 
¿qué posición tienen ustedes sobre el tema de la 
doctora Bonilla a nombre de los que Wikipedistas?

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Carlos Alberto Botero López, 
Viceministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible:

Bueno en realidad en relación y volvemos 
a lo mismo en relación con la cláusula abierta 
fue lo que manifesté hace un momento, es la 
misma discusión, exactamente que se plantea 
otro tipo de dificultades que no son atribuibles al 
proyecto de ley, por ejemplo como mencionaba 
yo en mi intervención cuando se habla de las 
medidas tecnológicas de protección, las que están 
protegidas son las que protegen el acceso, usos no 
autorizados a obras.

Las medidas tecnológicas que protegen datos no 
son objeto de regulación en este proyecto de ley 
ni en la legislación de derechos de autor actual, 
entonces los ejemplos de que los periodistas no van 
a poder tomar datos cuando estos estén protegidos,..

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Si la intervención de que habría una violación 
de la libertad de prensa, ya término Claudia y 
todas las preguntas, es que como el tema es tan 
técnico y nosotros no lo conocemos, eso va con la 
intervención de la delegada de la Aflic que es una 
niña que dice acá que los dos factores de libertad 
de derecho de autor y libertad de prensa me la 
juego por la libertad de prensa y se la delegada, 
¿qué creen de esa intervención? 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Carlos Alberto Botero López, 
Viceministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible:

Es que los datos no están protegidos por 
derechos de autor, ni los datos, ni las noticias de 
los sucesos de actualidad, ni los hechos, en la 
actualidad nos los contamos con limitaciones y 
excepciones que permiten los comentarios, que 
permiten la crítica, que permiten todo para ejercer 
de manera adecuada a la actividad periodística y 
eso ya está tanto en la legislación actual…

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Diría yo senadora Claudia tiene el uso de 
la palabra que el tema de Sayco esa nómina 
importantísima y valiosísima de compositores, 
Christopher y los que vinieron a rectificar lo que 
no nos pasemos para el lado de no protegerlos, lo 

que entiendo es que la carta que llegó está avalada 
por Sayco y finalmente el proyecto como viene 
garantiza los derechos de los compositores y que 
no se les hace conejo a los compositores, ese es el 
sentido en que como viene el proyecto y estaría 
en la línea de lo que ustedes nos pidieron que 
protegiéramos.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Carlos Alberto Botero López, 
Viceministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible:

Sí señor, ellos tenían unas inquietudes en 
relación con unos artículos concretos, relacionados 
con la autoría y la titularidad para que hubiese 
claridad que la titularidad originaria siempre nace 
en cabeza del autor, y que la titularidad privada 
se desprende de una relación contractual, de una 
sesión o de un contrato.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Estaría concertado con Sayco. Una pregunta 
final de parte mía porque mañana trabajaremos 
antes que rendir mi ponencia, el tema con la 
primera intervención de una niña de la Sergio 
Arboleda, que me gustaría que la llamaran, la 
primera intervención, Marcela ella dice el proyecto 
es la consecuencia del TLC estamos escupiéndolo 
de allá, esa rigidez es, no hay necesidad de que 
nos ajustemos tanto a esa rigidez y flexibilice 
hemos, siete años Profesora de la Sergio Arboleda, 
doctorada, PhD. Esa posición ¿qué piensan?

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Carlos Alberto Botero López, 
Viceministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible:

Bueno nosotros tampoco coincidimos en esa 
posición, nosotros creemos que la protección 
de las medidas tecnológicas tal cual como está 
en el proyecto es balanceada, consagra una 
responsabilidad civil pero también consagra la 
posibilidad de eludir las medidas tecnológicas 
de protección en determinados casos concretos, 
es decir tiene la suficiente flexibilidad para 
permitir ciertas actividades como, por ejemplo, 
la ingeniería inversa, por ejemplo, los controles 
parental es, permitir actividades que permitan 
identificar vulnerabilidades en redes informáticas, 
permitir ciertas actividades de investigación 
de funcionarios contratistas del Estado para 
identificar situaciones que precisamente van a 
poner en peligro la seguridad de información.

Todas esas situaciones permiten eludir medidas 
tecnológicas sin requerir una autorización del 
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que las expuso, un ingrediente adicional, en este 
proyecto de ley se incluyó una disposición que dice 
que el titular de derechos de autor que incorpore 
una medida tecnológica en un dispositivo que 
contiene una obra tiene que informar al comprador 
y si no lo hace será sujeto de una responsabilidad 
desde el punto de vista del estatuto del consumidor.

Eso también es una novedad y para nosotros 
representa también un balance entre los intereses 
de quienes quieren acceder a las obras y los 
intereses por supuesto de los creadores y los 
titulares de derecho.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Claudia López 
Hernández:

Gracias Presidente, yo quiero insistir sobre 
dos preocupaciones que escuché en la audiencia, 
una sobre la Aflic porque sí, obvio que los datos 
y las noticias no tienen restricción de derechos de 
autor pero no es de eso lo que ellos están pidiendo, 
ellos de lo que están hablando es de poder usar 
apartes de obras protegidas en difundir derecho de 
información crítica o análisis.

Porque el proyecto ellos lo citaron bien, hace 
una excepción expresa al respecto del uso de 
este material, por ejemplo para la difusión de 
caricaturas, pero esa es una de las formas de 
expresión de libertad de prensa, no es la única, 
entonces íbamos a ser taxativos en señalar una, 
deberíamos dejarla abierta para todas las formas 
de expresión que constituyan información 
periodística.

Eso me parece una cosa absolutamente válida, 
¿por qué? porque se hace referencia a una actividad 
periodística y no al conjunto, entonces yo creo que 
podríamos buscar una mejor redacción ahí, porque 
no se está hablando obviamente de datos ni nada 
por el estilo sino del uso de materiales protegidos 
por derechos de autor en actividades periodísticas.

La caricatura es una pero no es la única, y 
la segunda sobre el tema de las bibliotecas, yo 
escuché la intervención y además he visto varias, 
o sea no es un invento las bibliotecas cada vez 
tiene más restricciones, están perdiendo colección, 
están perdiendo capacidad de difusión por 
restricciones al uso o reproducción o consulta de 
material protegido por derechos de autor cuando 
esa es su función.

Y he escuchado varias preocupaciones al 
respecto, yo lo que deberíamos buscar digamos es 
una redacción que proteja mejor la libre difusión 
digamos en bibliotecas públicas o privadas o 
cooperativas porque esa es su función, acumular 

información que tiene derechos de autor pero que 
presta o consultada en los términos en los que lo 
hace una biblioteca es una autorización que debe 
ser perfectamente razonable y permitida.

No creo que las preocupaciones sean 
caprichosas, debe haber algo en la redacción de 
cómo mejorarla para cumplir ese propósito.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Claudia no sé si sea o puedas acompañarnos 
mañana 11:00 de la mañana aquí al lado salón 
social para tratar de precisar esas inquietudes, 
doctora tiene la palabra.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Carlos Alberto Botero López, 
Viceministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible:

Muchas gracias a la Senadora Claudia López 
por sus comentarios, son perfectamente válidos 
pero sobre eso nosotros también tenemos unas 
disposiciones en la Decisión Andina 351 que 
ya permiten que el periodista tome fragmentos 
para utilizarlos en las notas periodísticas que 
está elaborando tanto para utilizarlo en internet 
como para utilizarlo a través de radio, televisión, 
o cualquier otro medio de difusión que él utilice 
para hacer noticia.

Es decir ya existe una limitación o excepción 
que permite precisamente eso, por eso fue que 
no se incluyó acá, pero la Decisión Andina 351 
no tenemos la de parodia, por eso si fue la que 
incluimos, porque esa sí estaba ausente, no estaban 
en la Ley 23 ni estaba en la decisión andina.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Me parece que es un punto esencial para la 
ponencia, y es la segunda inquietud de la Senadora 
Claudia.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Carlos Alberto Botero López, 
Viceministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible:

Era en relación con las bibliotecas, digamos 
que hay varias disposiciones del proyecto de ley 
que sumen en beneficio de bibliotecas que antes 
no existían en nuestra legislación, por ejemplo el 
préstamo público antes no estaba consagrado en 
nuestra legislación y se consagró.

Las obras huérfanas antes no estaban 
consagradas en nuestra legislación y se propone 
regularlo acá y es una propuesta que permite que 
archivos, centro de documentación pueda utilizar 
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las obras cuyo titular o autor se ha desconocido 
sin requerir pues autorización exactamente.

Adicionalmente a eso en el artículo de 
medidas tecnológicas hay una posibilidad de 
que la biblioteca eluda las medidas tecnológicas 
con la finalidad de poder tomar decisiones sobre 
adquisiciones, revisar si ese material le conviene 
comprarlo o adquirirlo etc., adicionalmente a eso 
se consagra dentro de este proyecto de ley una 
figura que es súper novedosa en nuestro régimen 
que es el agotamiento internacional del derecho.

¿Eso qué significa? Que la biblioteca podrá 
hacer importaciones paralelas de material de libros 
porque se consagra el agotamiento internacional, 
desde cualquier lugar en donde esté sin requerir 
que necesariamente haya una autorización expresa 
para lo distribución en Colombia.

Y finalmente en la versión del artículo 172 
actual que se encuentra dentro del proyecto hay 
un Parágrafo que excluye de responsabilidad 
penal a las bibliotecas cuando el uso de medidas 
tecnológicas para cualquier cosa, dice quedan 
excluidas bibliotecas, centros de documentación, 
instituciones de todos los niveles y organismos 
públicos de radiodifusión.

Es decir que eso también beneficia para 
impedir cualquier tipo de responsabilidad penal 
por elusión de medidas tecnológicas.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Como sé la importancia del tema, el tema 
sigue abierto, esta es una audiencia mañana 
vamos a trabajar en el salón social, la Fundación 
Karisma, seguimos recibiendo las inquietudes, 
es una audiencia pública apenas vamos para el 
primer debate, así que mejor escenario no puede 
haber y este es un proyecto que merece toda la 
participación de la sociedad colombiana y que 
estaremos abiertos los ponentes para recibir 
hasta el último minuto del último día de la última 
plenaria las inquietudes que correspondan por la 
importancia del tema.

De conformidad con la Ley 5ª de 1992, se 
publican los documentos radicados en la Secretaría 
de la Comisión Primera del honorable Senado de 
la República y se envía copia a los ponentes.

Los documentos de las intervenciones radicadas 
son las siguientes:
1. Marcela Palacio Puerta - Profesora Univer-

sidad Sergio ArboledaGLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018 GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018



Gaceta del conGreso  208 Jueves, 3 de mayo de 2018 Página 35GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018 GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018
GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018
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GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018 GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018
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GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

2. Jorge Enrique Muñoz Morales - Ingeniero Presidente Conalivi 

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018



Página 38 Jueves, 3 de mayo de 2018 Gaceta del conGreso  208
GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018 GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018
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GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

3. Doctor Germán Darío Flórez Acero Investigador Propiedad Intelectual Director 
Escuela de Propiedad Intelectual Universidad Nacional de Colombia 

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018 GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018
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GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

4. Juan David Gómez Garavito Abogado Especialista en Derecho de Autor Asesor del 
Despacho, Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales Superintendencia de Industria y 
Comercio 
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GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018 GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018



Página 42 Jueves, 3 de mayo de 2018 Gaceta del conGreso  208
GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

5. Jorge Valencia Jaramillo Presidente Camlibro 

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018 GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018
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GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

6. Juan Sebastián Aragón T. Actor 

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

7. Gilberto Triana Molina Centro Colombiano de Derechos Reprográficos 
8. Enrique González Villa Centro Colombiano de Derechos Reprográficos 
9. Juan Carlos Serna Rojas Centro Colombiano de Derechos Reprográficos 
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GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018 GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018
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GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018
GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018
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GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018
GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018
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GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018 GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018
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GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018
GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

10. Ricardo Andrés Smith Arbeláez. Lo doy porque quiero 
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GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

11. Luisa Fernanda Isaza Ibarra Fundación para la Libertad de Prensa (FLIP) 

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018
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12. Luigi Aycardi Sociedad Colombiana de Gestión 

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

13. Javier Irenarco Pinzón Pérez – Fundación Azul 

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018
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GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

14. Andrés Sicard Profesor- Facultad de Artes Universidad Nacional de Colombia 

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018
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GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

15. Daniel Torres Falkonert Ingeniero de Sistemas Docente Universitario-Investigador 
Forense Digital. 
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16. Juan Pablo Marín Díaz Científico de Datos Director Portal de Periodismo y de Datos. 

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018 GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018
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17. Carolina Botero Directora Fundación Karisma 
18. María del Pilar Sáenz Rodríguez Magíster en Ciencias - Física de la Universidad 
Nacional Coordinadora de Proyectos Fundación Karisma 

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

19. Luisa Parra Rodríguez Investigadora Fundación Karisma 

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018
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20. Fredy Adolfo Forero Villa Coordinador de Derecho de Autor Centro Regional para 
el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe Cerlalc-Unesco 

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

21. Iván Felipe Contreras Avendaño – Profesional Coordinación Jurídica Centro 
Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe Cerlalc Unesco. 

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

22. Viviane Alvarado Baena Gerente General EGEDA Colombia. 
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23. Mónica Paola Bonilla Parra Lingüística Institución Wikimedia Colombia. GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

GLORIA – 208 – 229349 – 150-408 – 208-8 – 15-V-2018

24. Doctora Graciela Melo Sarmiento Abogada con Especialización en Derecho 
Comercial y en Regulación y Gestión de las Telecomunicaciones Experta en Derechos de 
Autor y Propiedad Industrial. Candidata a Doctora. 
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25. Leonardo Ramírez Ordoñez Profesional en Ciencias de la Información- 
Bibliotecólogo Magíster en Archivística Histórica y Memoria Fundación Conector. 
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26. Silvio Alexandro Gómez Saldarriaga Ciudadano 
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29. Carlos Andrés Corredor Blanco Subdirector Técnico de Asuntos Jurisdiccionales 
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30. Ricardo Gómez Durán Sayco 
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32. Haldor Christopher Sayco 
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33. Johana Jaramillo CEO Fundador Open Connection 
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34. Carolina Romero Romero Directora General Dirección Nacional de Derecho de 
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35. Doctor Juan Fernando Córdoba Marentes Decano de la Facultad de Derecho 
Universidad de la Sabana 
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36. Hubert Cardona Montoya – Artista Mexicanisima tv. 
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37. Doctor Gustavo Palacio Puerta Representante Legal APDIF Colombia (Asociación 
para la Protección de los Derechos Intelectuales sobre Fonogramas y Videogramas 
Musicales) 
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